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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia contiuúan en esta 
córte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de Vallaclolid á D. Francisco del 
Busto, que ha desempeñado igual cargo en 
dicha provincia y en la de Búrgos.

Dado en Palacio á 31 de Octubre de 1806.=-= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES.

Ilmo. S r .: Enterada la Reina ( Q. D. G.) del ex
pediente instruido en esa Dirección general, con 
motivo de una consulta promovida por el Adminis
trador de la Aduana de San Sebastian, sobre si 
deberá exigir el derecho de carga y descarga á los 
artículos que se embarcan para el rancho de los 
pasajeros y tripulantes, y á los que de estos mis
mos se desembarcan como sobrante ; y consideran
do que según el art. 25 de la Instrucción de Adua
nas, no se exigen derechos de Arancel á las provisio
nes de á bordo más que en el caso de ser excesivas, 
S. M. se ha servido mandar, de conformidad con lo 
propuesto por esa Oficina general, que no procede 
la exacción de los referidos derechos de carga y des
carga, siempre que los artículos de que se traía 
sean en cantidad proporcionada á aquellos objetos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á Y. 1. mu
chos años. Madrid 21 de Octubre de 485G.=Barza~ 
nallana.=Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á conse
cuencia de haber consultado varias Aduanas del 
reino, qué cuota debe exigirse á los sacos en que 
se conducen desde el extranjero los granos y hari
nas , libres de derechos por Real decreto de 1 \ de 
Julio y Real orden aclaratoria de 12 de Setiembre 
últimos; la Reina (Q. 1). G.), atendidas las circuns
tancias excepcionales que motivaron aquella medi
da, y deseosa de que se facilite su ejecución por to
dos los medios posibles, ha tenido á bien mandar, 
conformándose con el parecer de esa Junta consul
tiva, que mientras dure la franquicia otorgada á 

los granos y harinas paguen á su eütrada en el 
reino los sacos que les sirven de envase 75 cénti
mos cada uno en bandera nacional, y 90 en ban- 
ra extranjera ó por tierra.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 22 de Octubre de ISfiG.^Barzanallana.^ 
Sr. Vicepresidente de la Junta consultiva de Aran
celes.

Ilmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina del expe
diente instruido con motivo de ser frecuentes las 
dudas que se suscitan en varias Aduanas del Reino 
por no haber una regla fija y general para distin
guir las escopetas comunes ó regulares de las de 
lujo, y aplicarles, según que pertenezcan á una ú 
otra clase, las partidas 468 y 409 o 470 del Arancel; 
ha tenido á bien mandar, conformándose con el pa
recer de esa Junta consultiva, que en adelante se 
consideren como escopetas de lujo todas aquellas 
cuyo valor en fábrica, que deberán acreditar los 
interesados por medio de la factura original, exce
da de 500 rs.; y que las que no lleguen á valer esta 
suma, adeuden los derechos señalados á las comu
nes ó regulares.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Octubre 1856.=Barzanallana.— Señor 
.Vicepresidente de la Junta consultiva de Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), bien penetrada 
áe la influencia que los libros usados en las escue
las ejercen en las costumbres y en la regularidad y 
Mejora de la enseñanza, ha mirado siempre con 
particular ínteres tan gravé asunto. Ha promovido 
Por una parte la publicación de libros útiles, abrien
do concursos y premiando á los autores de las me
jores obras, y por otra ha adoptado las oportunas 
disposiciones para que no lleguen á manos de los 
diños sino libros de la más pura moral, y  exentos 
de errores científicos, formando listas de los que se 
“ alian en este caso, con acuerdo del Real Consejo 
® Instrucción pública. De este modo se han conci-

liado el imperio de los sanos principios morales \ 
religiosos y los intereses de la enseñanza, con los 
derechos de los autores y la prudente libertad de 
elección por parte de los maestros y de las comisio
nes, para que los libros adoptados esten en armo - 
nía con las ideas ó inteligencia de los encargados 
de las escuelas, y al propio tiempo con las costum
bres y necesidades locales.

A pesar de todo, el espíritu de especulación , la 
incuria, y principalmente la falta de un documento 
oficial que comprenda todos los libros aprobados, 
han dado ocasión á que no se observe lo m andado 
tan puntualmente como es preciso; y á fin do que 
se cumpla en todas sus partes sin excusa ni p re 
texto alguno, S. M. ha tenido á bien disponer lo 
sigu iente:

1.° Se publicará desde luego una lista de los li
bros aprobados para texto en la instrucción prima 
ria, dispuesta por orden de materias, y con expre
sión de las escuelas en que cada obra pueda adop
tarse.

2.° Todos los años, con las listas de libros de texto 
para la enseñanza secundaria y superior, se publi
cará la de la instrucción primaria, formada al efecto 
por el Real Consejo de Instrucción pública ,  sin per
juicio de adicionarla con las obras que se dieren á 
luz de un período á otro y mereciesen la apro
bación.

3.° Para la enseñanza de la ortografía se adop
tará exclusivamente en todas las escuelas la última 
edición del prontuario de la Academia de la Lengua, 
y para la de Agricultura el manual de D. Alejandro 
Olivan en las públicas; y este mismo libro, ó el Ca
tecismo de D. Julián González de Soto, en las parti
culares.

4.° Para las demas enseñanzas que abraza el 
programa de la Instrucción primaria de todas c l a -  
ses y grados, sellará la elección precisamente entre 
las obras designadas en la lista para cada asigna
tura.

5.° Los maestros (fue adopten libros no aproba-  
dos, y los Inspectores que lo consientan, incurri
rán en la responsabilidad á que haya lugar.

De Real orden lo digo á Y. L para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u 
chos años. Madrid 21 de Octubre de 1856. ^ M o y a -  
no.—-Sr.  Director general de In stru cción  publica.

Obras aprobadas por S. M. para que puedan servir de 
texto ea las escuelas de instrucción primaria.

ESCUELAS DE NIÑOS Y DE NIÑAS.

Reliííion y moral.

Compendio de historia sagrada , por D. Salvador Mes- 
tres. *

Nociones de m oral, por D. Ecequiel Torrecilla.
El Fieury en verso , edición de 1852, por D. Antonio 

Pirala.
Catecismo cristiano, segunda edición de 49, corregi

da , por D. Francisco Pareja Alarcon. ’ n
Catecismo de la doctrina cristiana , por D. Santiago 

José García Mazo. °
Catecismo histórico, ó com pendio de Historia sagrada 

por el Abate Fieury.
Catecismo sobre los fundamentos de fe por D Juan 

González.
Compendio de la Historia sagrada, cuarta edición por 

D. Ignacio Calonge Perez. ’
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Gaspar 

Astete, añadido por D. Gabriel Menendez de Luarca.
Catecismo y exposición breve de la doctrina cristia

n a , compuesto por el P. Ripalda: imprenta de D. Manuel 
^Sanz.

Catecismo histórico ó compendio de la IILtoria sagra
da y de la doctrina cristiana, traducción de id. id. *

Id. id. id. id. en la imprenta de D. Julián Mariana. 
Historia sagrada, seguida de un com pendio de la vida 

de Nuestro Señor Jesucristo, por el P. LorigueL im pren
ta de D. E. Agnado. r

Doctrina cristiana para el uso de los colegios por Don 
Julián González y  Soto.

Compendio ó breve explicación de la doctrina cris
tiana , por D. Francisco Matheu Senandia.

Catecismo histórico, ó com pendio de la Historia sa
grada y de la doctrina cristiana, adornado con grabados* 
edición de Málaga, 1851 , por el Abate Fieury. ’

Catecismo y exposiciou breve de la doctrina cristiana: 
nueva edición adornada con grabados, por el P. M. Jeró
nimo de Ripalda, y añadido por D. Antonio de la Rivn 

Doctrina cristiana: nueva edición adornada con gra
bados, por el Ilino. Sr. D. Francisco Reinoso

Elementos de m oral, traducidos del francés por Don 
Miguel de Zauracois, edílor Lam unbe, impreso en Bil- 
bao , 1854.

El catecismo del Santo Evangelio de Jesucristo, por
Madrid1 ? ^ [ r a ' ° r Sra- viuda cle YonPS> impreso en

Lecciones en com pendio de religión y  m oral, por 
D. iu ancisco Ratael Bnones , impreso en Madrid 1855 

Lecciones elementales de Religión y m ora l, ’por Don 
Genaro del \ a lie , impreso en Madrid, 1855

Curso de Religión y moral é Historia sagrada, por Don 
Leandro Bonet, impreso en Zaragoza, 1855.

y Lectura.

Manual de agricultura, por D. Alejandro Olivan pre- 
*¡ . 0°,® n concurso general por Real orden de 7 de’ Julio
de 1849, con el derecho de ser texto oficial y  obligatorio 
para los ejercicios de lectura de los niños más atrasados 
y para lecciones de memoria de los más adelantados en 
las escuelas y establecimientos públicos, v el mismo Ma
nual o el Catecismo de agricultura de D. Julián González 
de Soto en las escuelas y colegios privados u onzaiez

JosePG a r r M a dz o .la (1° Ctrina~cristiana. ¿ r  «>■ Santiago
Biblioteca de la buena educación, por Berquin tradu

cida por D. Julián de Velasco. ’
Poesías de la señorita Doña Angela Grasi.
El amigo de los n iños, por el Ábalte Sabbatier tra

ducido por D. Santiago Gómez.
. ^ . Cn lerC.C,‘0ni d? d? v nas m ondes, traducida del francés, por D. Luis de Igartaburu. ’

El Padre de familia, por D. Joaquín Roca y  Cornet 
Reglas sencillas de cortesía , por el mismo

la * “ • " * * « ■  * —

. « f o s ' S r í 1 d : S 7 .  p .‘ ns,r,,“ ion l0 ! d*
Fábulas de la educación, por D Anfnnín a* 

la Quintana y  D. Cárlos de Pravia! dc TrUeba y
Guia del cristiano , por D. Guillermo Magulles

AvilésX,maS m° ral0S y P ° líticas> P °r D - José María López

Nociones de moral civ il, por ü. Ecequiel Torrecilla 
Libro de lectura para niños y niñas, por D. Julio Kuhu 
Catecismo civil de las madres, por el Dr. Blair tradn- 

cido por el Marqués de San Felices.

Catecismo de la doctrina cristiana, por D. Francisco 
Serra.

Cartas sobre la primera com unión por un m isione
ro , traducidas por D. Juan (García Rodríguez.

La antorcha de la juventud, traducida por D. Grego
rio Urbano Dargallo.

Nuevas lecciones escogidas de lectura, para niños, por 
los profesores escolapios del Real colegio do San Antonio 
Abad de Madrid.

El libro de oro de las niñas, por I). Antonio Pirala. 
Los deberes de los ninos, por D. Antonio Monescillo. 
Lecciones de un padre á un h ijo , por D. Tomás Ortiz. 
F.1 libro de la infancia, por D. Felipe Antonio Ma

rías.
Caracteres de la verdadera religión, por un eclesiás

tico.
Escuela moral y política para los n iños, por D. Lom

bardo de Langres.
Colección de trozos de elocuencia y m oral, en prosa 

y v e rso , por D. José Figueras.
Educación de la infancia , por D. José Menendez.
El libro del culto divino ó sea Devocionario en prosa 

V v e rso , por D. M. G. , exclaustrado.
El Evangelio para los n iños, por D. Angel María 

Terradillos.
Programa de Religión y m oral, por D. Juan Diaz 

Baeza.
Tratado de urbanidad, por D. Juan Cortada.
Fábulas en verso castellano, edición de Granada, por 

D. Félix María Samaniego.
El amigo de los niños, por el Abate Sabbatier, tradu

cido por D. Juan de Escoiquiz.
Fábulas en verso castellano, edición de Madrid, por 

D. Félix María Samaniego.
Manual de párvulos, por D. Antonio Gascón Soriano. 
Fábulas literarias, por D. Tomas Iriarte.
Fábulas en verso castellano, por D. Juan Eugenio de 

Hartzenbusch.
Fábulas en verso, por Doña Concepción Arenal de 

Carrasco.
Cartilla m etódica, por D. Juan José Barrera.
Silabario español, por D. Pantaleon Martin Aguado. 
Cuadernos de lectura con diferentes caracteres, por 

D. Simón A nádelo Aranda.
Cartilla para enseñar y aprender á leer, por D. An

drés Audit.
Nuevo silabario, por D. Santos Martelos.
Nueva cartilla filosófica ilustrada , por D. Antonio A l- 

verá Deigras.
Catón metódico de los n iños, por D. José González 

Seijas.
Nociones elementales de anatomía fisiológica humana 

pam instrucción elemental, por 1). Luis García Sanz.
Nuevo y  com pleto silabario para enseñar á leer , por 

D. Salomón Pampliego.
Nuevo silabario, por FranciscoRuiz Moroíe.
Ca.on metódico de lectura , por D. Pantaleon Martin 

Aguado.
Silabario para uso de las escuelas, por D. Victoriano 

Hernando.
Abecedarios y carteles para enseñar y aprender á leer 

por D. Andrés Audet.
Nnp.vn silahnrm , por D. José Segundo Mondéjar. 
Colección de cuadernos de lectura, por D. J. A v en - 

daño y D. M. Calderera.
Nuevo método racional de lectura , por D. José María 

Florez.
Idem en carteles, id.
Cuaderno litografiado para facilitar la lectura de ma

nuscritos, por D. Castor Araujo y Alcalde.
Cuaderno autografiado, por D. José María Florez. 
Catecismo para el uso de todas las iglesias del Im pe- 

perio francés, traducción; en la imprenta de Collado se
gunda edición. ’

El Tesoro de los niños, por D. Enrique Ataide y Por
tugal.

La urbanidad en verso, por I). Francisco de Asís Ma
dor el I.

Ejemplos morales, librería de 1). Manuel Sanz.
Biblia de los niños, por D. Antonio Alverá Delgras. 
Lecciones de m oral, por I). Angel Herreros Mora.
El libro de las n iñ as, por D. Joaquín Rubio Ors.
A la juventud española: Ripalda político moral del 

español católico. D. D. C. R.
El padre nuestro de Fenelon, traducción por D. G del 

Valle.
Lecciones de educación religiosa v civil, por D Julim 

Melchor. ‘
Precioso curso de moral infantil, traducción por Don 

Felipe Antonio Macías.
Pensil de las niñas, por D. José Codina.
Juanito, traducción de D. Mariano Tórrenle.
Consejos á las niñas, por D. Benito G am a de los 

Santos.
Historia sagrada contada á los niños, traducción de 

D. Manuel González Vera.
Guia de la infancia, por D. Eugenio Tapia.
El buen Fridolin y el picaro' Tierrv, traducción de 

D. Fernando Retiran de Lis.
Devocionario y  ejercicio cotidiano, por D, Julián Gon

zález Soto.
Colección de trozos selecto^, por 1). L. G. S.
Trozos de prosa y verso , por D Eugenio Eguiiaz,
El amigo de la infancia, traducción de D. Luis Bordas 
Lecciones de urbanidad, por D. Manuel Rodríguez 

Escobar. ”
Cartilla para enseñar á leer, por D. Vicente Pujáis. 
Nuevo silabario, por I). Manuel Rodríguez Escobar. 
Silabario de los ninos, por D. Julián Pastor 
Nuevo método p ráctico , por D. Salvador Pampliega 
Método teórico-práctico para enseñar á leer por Don 

Antonio Ramón Fernandez. 7
El Manual ele los párvulos, ó silabario analítico-teó- 

rico-practico, por D. José María de Sesma.
Fábulas, cuentos y alegorías morales, por D. An»el 

Casimiro Govantes. °
Nuevo silabario para enseñar á leer, por D Bernar

do Lo rilé.
Silabario de la lengua castellana, por D. Francisco 

Ventura Sabatell.
M étodo-práctico elemental, por D. Manuel Benito Car

rera.
Cartilla suplementaria, por id.
Nuevo'silabario, por Iglesias.
Ejercicios silábicos, por D. Eugenio Eguilaz 
Descripción de los juegos de la infancia, por D Vi

cente Naharro.
Nueva cartilla para enseñar v aprender á leer por 

D. José Mariano Vailejo.
Principios metódicos para aprender á leer, por Don 

Manuel Rodriguez Escobar.
Nuevo silabario elemental, por D. Vicente González 

Bustos.
Gramática de la naturaleza (com o libro de lectura) 

por D. francisco  Jerez y Varona. ’
Silabario ó elementas prácticos de lectura, por Don 

José Mana Lazcano 1
Manual de los n iños, por Toribio García.
Manual de los n iñ os , por D. Juan Miró.
Colección de trozos escogidos en prosa y verso re 

copilado por Ranera. ’
Nuevo arte de enseñar á leer, por D. Antonio M?rñ 

del Aguila
Las Reglas de urbanidad , por D. José Oriol y Benadet 
Elementos de higiene, por D. Nicolás José Gambieu 
Lecciones sobre ob jetos, por E. Mayo, traducido por 

D. Cipriano Montesinos. F
Silabario, por D. Salusfiano Flores.
Biografía de n iñ os , por D. J. G. y C.
Curso de lectura, dividido en dos partes, porD  Fr«m 

cisco y D. José Sala. 1 1 ran“
Ortología, por 1). Ecequiel Torrecilla.
Nuevo silabario, por D. Santos Martelo.
Ejercicios de lectura , por D. P. de A. y M.

porD.  v n ’ nUeV° ManUal prac,ic0íle ,a urbanidad,

Máximas mondes y poli liras, por D. José María López 
Aviles.

Tratado completo de urbanidad , en verso, por Don 
José Codina.

Método práctico elem ental, por D. Manuel Benito Car
rera.

Las páginas déla  infancia, por D. Angel María T erra - 
di líos.

Tratado de las obligaciones del hom bre, por D. Juan 
Escoiquiz.

El Manual de la infancia, por D. José María de Sesma.
El Ayo , por D. Juan Moraga y Font.
Nuevo silabario, por D. Francisco de Iglesias.
Silabario completo de lectura, porD . Gregorio Urbano 

Dargallo.
Elementos de Ortología castellana, por D. Domingo Pió 

Aguirre.
Libro de los n iños, vigésima primera edición, por Don 

Francisco Martínez de la Rosa.
Colección selecta de moral y elocuencia, en prosa y 

verso, por una sociedad de padres de familia.
Nuevo com pendio de urbanidad, por un amigo de los 

niños.
Vida de Nuestro Señor Jesucristo, por J. M. A.
Arte de leer en castellano y el latín, publicado nue

vamente por el M. R. Cardenal Arzobispo de Sevilla,D on 
Judas José Romo.

El Catón cristiano, por D. Diego Narciso Herranz y 
Quirós.

Lecciones escogidas para los niños que aprenden á 
leer: nueva edición adornada con grabados, por el padre 
Pascual Suarez.

Himnos en prosa para niños, por D. Vicente Santiago 
Masa rna u.

Lecciones instructivas sobre la historia y la geografía, 
octava edición, reformada por D. Tomas de Iriarte y Don 
J. M. de A.

Historia rom ana, contada á los niños, por D. Manuel 
González Vara.

Historia griega , contada á los niños por id.
Elementos de historia universal, por D. Tomas Ortiz.
Compendio de Historia sagrada y nociones de la histo

ria profana , por la señorita Pulido y Espinosa.
El niño bien, educado, por D. Juan Diaz Baeza.
El favorito de la infancia, por D. Cesáreo Fernandez.
El nuevo Robinson, traducido por D. Tomas Iriarte.
Libro de urbanidad y cortesía, por D. Antonio Cortés 

V Moreno.
Escritura y lenguaje de España en prosa y verso, por 

D. Estéban Paluzie y Cantalocellas.
Nuevo despeitador de la infancia, por D. Francisco 

Ventura y Sabatell.
EL Amigo de los n iños, traducido, aumentado y adi

cionado , por D. M. A.
Cartilla higiene en verso para los niños: imprenta de 

D. Manuel Minuesa.
Caí tilla ó silabario, por D. Salvador Corral.
La guirnalda de la inocencia, devocionario de los n i

ñ os, útil para la lectura, por D. León Carbonero y  Sol.
Lecciones prácticas de elocuencia castellana para la 

lectura: impreso en 1839, su autor D. Estéban Paluzie y 
Cantalocellas.

Colección de trozos escogidos de los mejores hablistas 
castellanos, en prosa y verso , formada para la casa- 
educación de la calle de San Mateo de esta corte para la 
lectura: impreso en 1846, su autor 1). Alberto Lista.

Nuevo silabario, arreglado al método de Palomares: 
impreso en 1853, su autor I). Nicolás M. Jiménez.

Primera y segunda parte del método teórico-prácíico 
de enseñar á leer: impreso en 1849-50, su autor D. José 
Domenech y Oircuns.

El instructor de los niños, tercera edición: impreso 
en 1852 , su autor id.

La estrella de la juventud española sobre historia: 
impresa en Barcelona en 1851 , su autor D. León Nel y 
Zamora.

Manual silábico ó sea enseñanza práctica de la lectu
ra , por^D. Juan Ramos Perez y M artínez: editor D. José 
María Magallon, tercera edición, impresa en Zarago
za, 1849.

Cartilla ó s ilabario , por Doña Ana de Cabrerizo: 
editor D. .Mariano de Cabrerizo , impreso en Valencia, 1854.

Alfabeto religioso ó catón cristiano , por id. id. id.
Juanito, obra elemental de educación, por L. A. P a r - 

ra vichi i , traducida y arreglada por D. Genaro del Valle: 
editor D. José González : impreso en Madrid, 1853.

Tratado de urbanidad y buena educación , por id., id., 
idem.

Guia de señoritas en el gran m undo, por D. José 
Manjarres , editor D. Tomás Gorchs: im preso en Barcelo
na , 1854.

Nuevo silabario en colección de carteles, por D. Fran
cisco Ruiz Moro te , editor D. Francisco Hernández: im 
preso en Madrid, 1852.

Educación primaria ó instrucción que da un padre á 
sus hijos , por D. Nicolás de Roda : editor D. S. Compagní.

La perla de la n iñez, por D. Valentín María Mechero, 
editor R epullos: impreso en Madrid, 1854,

Lecciones de lectura para los niños, por D. José Ig
nacio Moragues, editor I). F. de P. T orren s: impreso en 
Palma, 1853,

El Ortólogo ó sea método teórico-práctico elemental de 
lectura , por D. Antonio Gascón Soriano, editor D. José 
Vázquez Martínez: impreso en Madrid, 185!.

El Preceptor de los niños, por I). Andrés Carmeer: 
editor D. Agustín Gaspar: segunda edición, im preso en 
Barcelona, 1853.

Elementos y  ejercicios de lectura, por 1) Miguel A r e -  
llana, editor D. Manuel Bosch: impreso en Cádiz, 1846.

Espejo de las n iñas, por D. Genaro del V alle, editor 
D. José González: impreso en Madrid, 1854.

Opúsculo acerca de la urbanidad, p orD . Jacinto Sai- 
vá, editores los Sres. Pazos y Antunez: impreso en Pon
tevedra, 1854.

Máximas de buena educación, por D. Pascual Aguado 
impreso en Madrid, 1853.

Silabario ó primeros ejercicios de lectura, por Don 
Francisco Merino Ballesteros, editor D. Ensebio Aguado: 
impreso en Madrid, 1853.

Fábulas, cuentos y epigramas m orales, por D. Fran
cisco Garces de M arcilla, Barón do A ndilla : impreso en 
Madrid, 1853.

Diálogo sobre los puntos más importantes de la Doc
trina cristiana, por D. Crisanlo Escudero, cura párroco de 
la villa de San Clemente: impreso en 1853.

Nociones de literatura española, por D. Domingo De- 
niz: impreso en Madrid, 1853.

El tio Pedro ó el sabio de la a ldea , traducido por Don 
José Poveda y Escribano: impreso en Madrid, 1853.

La señorita instruida ó sea Manual del bello sexo, por 
Doña Felipa Máxima de C abeza: impreso en Madrid 
185-£.

Recreo de la in fancia , colección de juegos para niños 
de ambos sexos, por D. Fausto López V illabrille* ¡m ore 
so en Madrid, 1855. "  F

La ciencia de la mujer al alcance de las niñas, por 
D. F. de A. P. y D. Mariano Carderera: impreso en M a- 
drid, 1855.

Nueva escuela de instrucción primaria elemental y 
superior, por 1). Lorenzo de Alem any: impreso en Valla
do) id , 1855.

El precioso catón , por D. Rom ualdo Alvarez Magallon: 
impreso en Zaragoza, 1855.

Cartilla progresiva para enseñar á leer con la mayor 
facilidad y prontitud sin necesidad de catón, por D. V i
cente Pujáis de la Bastida: impreso en Madrid, 1855.

„El nuevo Juanito, por L. A. Parravicini, traducido 
corregido y adicionado por D. Salvador Constanzo: im 
preso en Madrid, 1854.

Doctrina de Salomón , por D. Gerónimo M oran: im 
preso en Yalladolid, 1849.

Enseñanza de la lectura , primera v segunda parte, 
por D. Lope Alonso Barahona: impreso en Madrid, 1855’.

Colección de cuadernos autografiados, por D. José 
González: Madrid, 1855.

Práctica de lectura, por D. Manuel González de la 
Puente: impreso en Burgos, 1855.

Lecciones preliminares para el estudio de las ciencias, 
por D. Santiago Vicente García: impresa en Madrid, 1855.

La antorcha de la juventud, por D. Luciano de Lnra 
y Pazos : impreso en M adrid, 1856.

Guia de la juventud, por D. Luis de Aguilar Amat y 
Reí jes : impresa en Madrid, 1856.

El camino de la v irtu d , por D José Perez y Peña: im
preso en Pam plona, 1856.

El amigo de la juventud ó máximas religiosas y mo
rales ,p o r  í>. José Hermosilla: impreso en Pamplona, 1855.

Hirlanda , Condesa de Bretaña , por el canónigo 
Schmid, traducida p orD . Fernando Bertrán de Lis: im 
presa en Valencia, 1849.

Biblioteca de los niños, por D. Rafael Sánchez C u m 
plido y D. Antonio Valcárcel: impresa en Madrid, 1855.

La estrella de las niñas, por Doña María Berdejo y 
Duran: impresa en Madrid, 1854.

Lecciones instructivas sobre la historia y la geografía, 
por D. Tomas Iriarte, ampliadas p orD . Mariano Huer
ta: impresa en Madrid, 1856.

Colección de fábulas morales, por D. Pascual Fernán 
dez Baeza.

Escritura.

Nuevo arte de aprender y enseñar á escribir letra 
española , por D. Antonio Alverá Delgras.

Completa colección de muestras de letra española, por 
idem.

Nueva colección de muestras de letra bastarda espa
ñola , por D. Antonio Rodriguez Carrasco.

Compendio del arte de escribir, por t>. José Francis^ 
co de Ilurzaefa.

Colección de muestras , por id.
Método cursivo . por id.
Colección general de a lfabeto , por id.
Colección de muestras de letra bastarda, por D. T or

cuata Torio.
Tratado de caligrafía, por id.
Preceptos caligráficos para el carácter bastardo espa

ñol, con colección de muestras, por D. Juan Folguera y  
Plandolit.

El instructor d ictador, ó ejercicios al dictado en la en
señanza de escritura , por D. Romualdo Alvarez y Maga
llon : impreso en Zaragoza 1853.

Caligrafía ó arte teórico-prácíico elemental de escri
tura , por D. Antonio Gascón Soriano: impreso en Ma
drid , 1855.

Gramática.

Tratado de la prosodia española, por D. Francisco 
Llórente.

Gramática castellana, por D. Mariano Rementería.
Elementos de gramática castellana, por Illas y b . L. 

Figuerola.
Primeros elementos de idioma castellano, por D. José 

María Moralcjo.
Lecciones de gramática y ortografía castellana , por 

D. Diego Clemencin.
Compendio de gramática castellana , porD . Angel Ma

ría Terradillos.
Lecciones de declinar, conjugar y  oracionar la lengua 

castellana, por D. Pedro José González de Mendoza.
Prontuario de gramática castellana, segunda edición, 

por D. Angel María Terradillos.
Gramática teórico-práctica de la lengua castellana 

por D. Eugenio Eguilaz.
Idem dividida en cuadernos: el segundo por id.
Principios de análisis lógico, por D. Ramón Merino.
Compendio de gramática española, por D. Antonio 

Valcárcel y Cordero.
Compendio de gramática de la lengua castellana, por 

D. Pascual Perez.
Elementos de gramática castellana, por D. Juan María 

Calleja.
Lecciones elementales de gramática castellana, por 

D. Eugenio Eguilaz.
Nueva gramática española, segunda edición , por Don 

Alejandro de Arrue.
Lecciones elementales de gramática castellana, por 

D. Luis Bordas.
Nueva gramática de la lengua castellana, .por D. Brau* 

lio Amezaga.
Gramática de la lengua castellana, por D. José Pablo 

Bal Iota
Lecciones elementales de gramática castellana por 

D. R. Datzira y D. M. Arañó.
Compendio mayor de la gramática castellana, por 

D. Diego Narciso Herranz y Quirós.
Lecciones de aritmética y  gramática castellana, segun

da edición ; exceptuando la parte de ortografía, que de
berá atenerse al prontuario de la Real Academia españo
la : impresa en 1853, su autor D. Lorenzo Alemany.

Gramática de la lengua castellana, por la Real Acade
mia Española: impresa en Madrid, 1854.

Elementos de gramática castellana, acomodados á la 
capacidad de los niños, por D. J. Plá, D. E. Verges y  Don 
Salvador Malet: impreso en Barcelona, 1855.

Resumen de gramática castellana, por D. Juan Diaz 
Baeza; im preso en Madrid, 1855.

Gramática compendiada de la lengua castellana, por 
el m ism o: impreso en id. id.

Gramática teórico-práctica de la lengua castellana, 
tercer cuaderno, que com prende la prosodia y  ortografía’ 
por D. Eugenio de Eguilaz: im preso en Madrid, 1855.

Prontuario de ortografía, quinta edición, por la Real 
Academia Española.

Aritmética.

Rudimentos de aritm ética, por D. José Oriol y  Ber- 
nadet.

Colección de cuadernos de aritmética, por D. F. R. 
Yiadera y Bernardo.

Aritmética teórico-práctica , por D. Pedro Tatjo y 
Bartra.

Compendio de aritmética aplicada al nuevo sistema 
de pesas y  medidas, por D. Domingo Ramos Dominguez.

Elementos de aritmética universal, por D. Manuel 
Madorell y Badía.

Breve tratado de aritmética decim al, por D. Rafael 
Escriche.

Compendio de aritmética práctica , por D. Antonio 
Valcárcel y Cordero.

Explicación del nuevo sistema de pesos y  medidas 
por D. Bartolomé Alvarez. 9

Aplicación de las cuatro reglas & c . , por D. Cayetano 
Riera.

Nociones de aritmética para n iños, por D. Rafael G. 
Andrés.

Manual de aritmética, por D. Mariano Toreada.
Aritmética decim al, por D. Antonio Invertigui.
Aritmética elem ental, por D. José Somoza y Llanos.
Aritmética , por D. José Martinez Rodriguez
Aritmética teórica elem ental, por D. Manuel López 

Benito.
Aritmética de los niños, por D. José Mariano Vailejo.
Definiciones y extracto de las principales reglas y ope

raciones de la aritmética, por id.
Complemento de las aritméticas de los niños, por id.
Cuadernos prim ero, segundo y  tercero de aritmética 

práctica, por D. Miguel Arañó y  D. Federico Oriache.
Nociones elementales de aritmética, por D. Francisco 

Briones.
Elementas de aritmética con  aplicación al cálculo mpn, 

tal, por D. Antonio Fontosa y  López.
Explicación del sistema m étrico decimal v del óe .m  

nedas, por D. Melchor Perez García. }
Sistema m étrico decim al, por D. José Oliver v  Na

varro. ♦
Sistema legal de pesas y m edidas, por D. Félix Pajes.
Tratado elemental de aritm ética, por D. Lorenzo A le- 

many.
Aritmética teórica - práctica , por D. José Braulio Ni

colao.
Nociones de aritmética al alcance de los niños, con e l



sistem a m étrico  decim al y  el de m o n ed as , p o r  D. M ariá- J 
no Tejada.

Nociones generales de a ritm ética  teó rico -p rác tica , p o r 
D. C lem ente F ern an d ez  y  D. Jorge G arcía M edrano.

Com pendio del sistem a m étrico -decim al p reced ido  de 
las fracciones decim ales, por D. José O liver y  N av arro .

E xplicación del sistem a legal de m e d id a s , pesas- y  
m onedas, p o r D. José M erino B allesteros.

Exposición del sistem a m é tr ico -d e c im a l, ó de  m ed i
d a s , pesas y  m onedas , p o r D. Félix  S ilvestre  R oug ier.

P rinc ip ios de aritm ética  : te rcera  ed ic ión , p o r la  So
ciedad Económ ica de Sevilla.

P rincip ios de a ritm ética  aplicados al sistem a m étrico- 
decim al , por D. Casim iro Nieto S erran o .

T ab las , p rincip ios y  definiciones de a r itm é t ic a , por 
D. Diego N arciso I le rra n z  y  Q uirós.

Explicación del sistem a decim al ó m é tr ic o : segunda 
edición corregida y  a u m e n ta d a , p o r D. José M ariano Va
llejo y D. Vicente C uadrupani.

P ro n tu ario  de las m e d id a s , pesas y  m onedas del sis
tem a m étrico -leg a l, por D. Antonio A lverá D elgrás.

C om pendio del nuevo sis tem a  m é tr ic o -d e c im a l, p o r 
D. R uperto  F ern an d ez  de k t r  Cuevas.

T ratado  e lem ental d<y a r itm íf ic a , pOf D. P edf$  B a- 
rin ag a . 4  ¿7 C

E xplicación del s i s l in a ?  n # r i o 0 - d e i m á  de pesas, 
m edidas y  m onedas legafes, p o r  D. Cedria Pab lo  V icente.

T ratado  sucingg d e l sfttw na m étrico-decim al puesto  a i 
alcance de los n if li ig  p o r  PleguespeJo.

Sistem a decim al m étrico , p o r D. E steban  Paluzie y 
C antalocellas.

P rincip ios de aritm ética  , q u in ta  ed ic ió n , p o r D. José 
M aría López.

C artilla  m é tr ic a , por D. A. D.
A ritm ética decim al pa ra  uso de  los n iñ o s , con la e x 

p licación de los nuevos sistem as m étrico  y  m onetario , 
po r D. Rosendo Molina.

E xplicación del nuevo  sistem a de m ed id as, pesos y 
m o n ed as, por D. Ju an  A ntonio Molina.

Lecciones de aritm ética  y  g ram ática  caste llana , se 
g unda edición: excep tuando  la pa rte  de  ortografía que 
d eberá  a tenerse  al p ro n tu a rio  de la Real A cadem ia esp a
ñola : im preso  én 1 853 , su  au to r D. L orenzo A lem any.

E lem entos de aritm ética  y  del sistem a m étrico  deci
m al: im preso  en 1852, su  a u to r D. José L uis Maya.

Método p ara  a p ren d e r y  en señ ar la  a ritm ética  deci
m al y el sistem a m étrico : im preso  en  1853, su  au to r 
D. F lorencio Sanz y Baeza.

E lem entos de a ritm ética , te rcera  ed ic ión : im presos en 
1850 , su a u to r  D. Salvador Toral.

Sistem a m étrico  décim al. cuaderno  segundo: im preso  
en 1852 , su  a u to r D. Salvador Coral.

T ratado  de a ritm ética  : segunda edición de 1850, su 
a u to r D. M anuel Ruiz Rom ero.

B reves nociones del sistem a legal de pesas y m onedas, 
por D. Ju an  Ram ón Perez y M a rtín e z : ed ito r D. José 
M aría M agallon, te rcera  e d ic ió n , im p re sa  en  Zaragoza
1849. . i

Tablas del sistem a m étrico : ed ito r D. Ignacio Estibell 
im preso  en Barcelona, 1852. ’

E lem entos de a ritm ética , por D. G regorio T orrecilla v 
M arin: im preso  en M adrid, 1854.

T ratado  de a ritm ética  y  sistem a m étrico  p a ra  uso de 
los n iñ o s , po r D. A ndrés González y  A yensa: im preso  en 
Vitoria , 1855.

Com pendio de a ritm ética  y sistem a m étrico  de pesas 
y m e d id a s , po r D. Juan  A ndrés B a riz o : im preso  en  Ma
d r i d , 1854.

Definiciones de id. con varias nociones del sistem a 
m étrico  decim al, p o r el m ism o D. J. A. B arrio : im preso  
en M adrid, 1854.

A ritm é tica , p o r D. Magin Cladio v  R iu s : im preso  en 
B arcelona, 1855.

Nociones de a ritm ética  con la explicación del sistem a 
m étrico  d e c im al, p o r D. JoséH ons: im preso  en Vich, 1855.

Definiciones de a ritm ética , po r D. A ntonio de Pau la  
López: im preso  en Valencia, 1853.

A ritm ética práctica, p o r D. Ju an  C ortázar: im preso en  
Madrid, 1856.

M anual de aritm ética, edición de 1853, p o r D. M ariano 
Horcada.

A ritm ética e lem en ta l, p o r D. F rancisco  Ruiz U rbina.
Nociones de a ritm ética  con la explicación del sistem a 

m étrico  y  el de m onedas, p o r D. M elchor Perez G arcía.
T ratado com pleto de los sistem as m étrico  y  m o netario  

po r D. M anuel Salavera.
E lem entos de a ritm ética , a rreg lados al nuevo sistem a 

de pesas y  m edidas, po r D. Francisco López A ldeguer.
G ran  cuadro  del sistem a de pesas y m edidas, por Don 

Joaquín  A vendaño y D. M ariano C alderera .

Agricultura.

M anual de ag ricu ltu ra  po r D. A lejandro  O liv an , texto 
vínico y exclusivo pa ra  las escuelas públicas , y  de lib re  
adopción en  las p riv ad as , conform e á la  Real o rden  de 7 
de Julio de 1849.

Catecismo de a g r ic u ltu ra , p o r D. Ju lián  González de 
S o to , texto de lib re  adopción en  las escuelas p rivadas 
conform e á la m ism a Real o rden.

Aforism os de ag ricu ltu ra  g en era l, en  verso , p o r Don 
Lorenzo C am pano y D. Domingo Benigno Fernandez: im 
preso  en V itoria, 1855, p a ra  consulta .

In troducción  á la ag ricu ltu ra , p o r D. Dom ingo de Mi
guel: im preso  en B arcelona, 1856, p ara  consulta.

Geometría.

G eom etría  de n iñ o s, por D. José M ariano Vallejo.
G eom etría para  n iñ o s, po r D. Ju an  Francisco  Lodo.
E lem entos de g e o m e tría , po r D. A. Giró y  D. I. B.
Com péndio de g eo m e tría , por D. José Giró.
Lecciones de geom etría e lem ental con aplicación á la 

ag rim ensura  : im preso en  1853, su  a u to r D. Ju lián  López 
Ca talan.

Cartilla geom étrica, p o r D. M anuel León y  F ern an d ez  
editor Diaz y c o m p a ñ ía : im presa en  M adrid , 1854.

Geografía é historia.

P ro n tu ario  de la h isto ria  de  E spaña, por D. A. M. T er- 
rad¡Uos.

Com pendio de la h isto ria  an tigua  , lib re ría  de D. Ma
nuel López Hurtado,

Geografía de  E sp a ñ a , p o r D. Pascual Perez.
Lecciones in stru c tiv as  sob re  la h is to ria  y  la geografía, 

p o r D. Tom as de Ir ia rte .
E lem entos de geografía , p o r D. M. S.
R eperto rio  geográfico , p o r D. M anuel Cerdá.

. M anual de h isto ria  u n iv e r s a l , p o r D. A lejandro  Gó
m ez R anera .

C artilla  g eo g ráfica , p o r la señ o rita  P. E.
Geografía e lem ental de E sp a ñ a , p o r D. José María 

Florez.
E lem entos de geografía , p o r D. Joaqu ín  A vendaño.
Geografía p a ra  los estab lecim ien tos de educación: 

nueva edición am pliada, 1846, p o r D. A. González y 
Ponce.

M anual geográfico , p o r D. José O langa y  Algocin.
E lem entos de h isto ria  u n iv e r s a l , p o r D. Tom as Orliz.
Nociones geográficas y a s tro n ó m ic a s , p o r D. José Ma

r ian o  Vallejo.
Com pendio de g eografía , p o r D. Ju a n  Miró.
N uevo com pendio de la h isto ria  de E sp añ a , p o r Don 

Vicente Boix.
E lem entos de  geografía a s trn ó m ic a , física y  política: 

im preso  en  1853, su  a u to f  D. A n tón to  R ub io  y  LopeZ.
Nociones d e  geografía  é h is to ria  a l a lcan ce  de los P i

ños: im preso  en  4853, mi a u to r D. V ic to riano  M orillas.
R eseña geográfica dé E sp añ a , en  v e rso , p o r D» Rafael 

Sánchez de la P la z a , ed ito r M. Cam po-Redonuo y  S. A gui- 
l a r : im p reso  e n  M ad rid , 1854.

C om pendio de  h isto ria  de I ts p a ñ a , p o r  D. Miguel A ra 
ñ ó , ed ito r D. Tom as C orchs: im preso  en  B arcelona, 4853.

E lem entos de geografia u n iv e r s a l , p o r D. E usebio  Ale
jan d ro  de Salazar, ed ito r D. M anuel A lvarez: im preso  en  
M adrid , 1854.

Epítom e de la h isto ria  de E sp a ñ a , po r D. A lejandro 
López R anera : im preso  en  M adrid , 1855.

C om pendio dialogado de la h is to ria  de E sp a ñ a , p o r 
D. M anuel C aballero de R o d a s : im preso  en  M adrid , 4854.

B reves nociones en  com pendio de la h isto ria  de  Espa
ñ a , po r D. F rancisco  Rafael B riones: im preso  en  M adrid 
1855.

Com pendio de h isto ria  g en era l de E s p a ñ a , p o r Don 
Santiago G óm ez: im preso  en  M adrid , 1855.

Física.

Nociones genera les de física , p o r D. A ntonio Gascón 
y Soriano , ed ito r D. N icolás S o le r: im preso  en  A lbacete,
1850.

Historia natural.

Nociones de h isto ria  n a tu ra l,  p o r D. Antonio G ascón 
y  S o rian o , ed ito r D. José Vázquez y  M artínez, segunda  
edición: im preso  en  Madrid , 1851.

ESCUELAS NORMALES.

Religión y Moral.

Catecismo de la diócesis.
El Catecismo de la d o ctrina  c r is tia n a , explicado po r 

D. Santiago José G arcía Mazo.
Las v e rdades m ás im p o rtan tes  al h o m b re , p o r 1111 

hom bre p ió : ed ito r D. P ió S e rra  del Bosch.
P rogram a de Religión y  m o ra l, edición de 1850 , p o r 

D. Ju an  Diaz Baeza.
El Catecismo del Santo Evangelio de Je su c ris to , po r 

D. Juan  Sotorra  , ed ito r señora  v iuda de Y enes: im preso  
en M adrid , 1854.

E lem entos de m oral traducidos del fran cés , p o r Don 
Miguel Zam acoií , ed ito r L arum be : im preso  en  B il
b ao , 1854.

Lectura.

Tomo q u in to  de la colección de A utores se lec tos, p u 
blicada de Real o rd en  en  1849.

T ratado  de lectura  y e sc ritu ra , po r D. Joaquín  Aven- 
daño.

Teoría de la le c tu ra , por D. José M ariano Vallejo.
Catecismo c iv i l , p e n a l, p o r D. F rancisco  de Pau la  Pe

rez B errocal: im preso  en M adrid , 1856.

Gramática.

G ram ática de la lengua c a s te lla n a , com puesta  por la 
Real Academ ia E spañola.

A nálisis lógica y  g ram atical de la lengua caste llana 
p o r D. Ju an  Calderón. " ’

E lem entos de g ram ática  castellana y  nociones de re to 
rica , poética y lite ra tu ra  e sp a ñ o la , p o r D. Joaquín  Aven- 
daño.

E lem entos de g ram ática  c a s te lla n a : im preso  en 1852 
su a u to r D. José G iró y  Romá.

Ortografía.

P ro n tu a rio  do o rto g rafía , ú ltim a  edición , p o r la Aca
dem ia de la lengua española.

Retórica y poética.

E lem entos de l i te r a tu r a , p o r D. P edro  Felipe M onlau.
A rte de h a b la r  en prosa y  verso  , po r Herm osilla.

Aritmética.

Com pendio de m atem áticas, p o r D. José M ariano V a
llejo.

Breve tratado  de aritm ética  d e c im a l, p o r D. Rafael 
Escrich.

Exposición del sistem a m étrico  d e c im a l, po r D. Meli- 
ton M artin.

E lem entos de aritm ética , p o r  D. Joaqu ín  A vendaño.
T ablas de logaritm os de los n ú m ero s en te ro s p o r 

D. Vicente Vázquez Oueipo: im preso  en  M adrid , 1855.

Pedagogía.

C urso e lem ental de pedagogía, p o r D. Joaquín  Avenda- 
ñü y  D. M ariano C arderera.

Curso de pedagogía, p o r A. R endó, traducida p o r Don 
M ariano C arderera.

El m aestra  de p rim e ra s  le tras  , p o r M. M alíer, tra d u 
cido con notas, p o r D. F rancisco  M erino Ballesteros.

M anual de enseñanza s im u ltán ea , m ú tu a  y  m ista p o r 
D. L aureano  F iguerola. ’

S istem a m isto g e n e ra l , po r D . José F rancisco  I tu r -  
zaeta.

M anual p a ra  los m aestros de las escuelas de  p á rv u lo s 
p o r D. Pablo M ontesinos. ’

C urso no rm al p a ra  m aestros de p rim e ra s  le tras  p o r 
M. el Barón de G erando , arreg lado  y  anotado p o r ’ Don 
fra n c isc o  M erino Ballesteros: im preso  en  M adrid, 1853.

P rinc ip ios de enseñanza  ó M anual de escuela n o rm al 
p o r H enrv  D unu , revisados y  a n o ta d o s , p o r D. F rancisco  
M erino Ballesteros : im preso  e n  M adrid en  la biblioteca 
económ ica, 1853

Agricultura.

M anual de ag ricu ltu ra , p o r D. A lejandro  O livan.

Geografía é historia.

Geografía, p o r D. Angel Izn ard i.
G eografía é h isto ria , p o r D. Joaqu ín  A vendaño.
Com pendio de h isto ria  de España, p o r D. G erónim o 

de la  Escosura.
M anual de h isto ria  un iv ersa l, p o r D. A lejandro  Gómez 

R anera.
Curso e lem ental de geografía fís ica , política y a s tro 

nóm ica: im preso  en  1853, su  au to r D. B ernardo  M onreal 
y  Ascaso.

Com pendio de h is to ria  u n iv e rs a l , p o r D. le a n  de L eón 
y \ a l e r o ,  ed ito r Atico»: im preso  eri M adrid , 4853.

E lem entos de geografía géneraJ* p o r D. Patric io  P a la 
c io , ed itor D. Francisco  P edregal: im preso  en Oviedo,

Escritura.

A rte de e sc rib ir  la  le tra  basta rd a  e sp a ñ o la , p o r Don 
José Francisco  de Itu rzaeta .

Colección de m u estras  , po r id.
Id e m , p o r Torio.
A rte de e sc rib ir  y  Colección de m uestras, po r el Pad re  

Santiago Delgado.
Nuevo a rte  de a p ren d e r y en señ ar á e scrib ir la le tra  

e sp añ o la , p o r D. A ntonio A lverá Delgrás.

. Historia natural.

E lem entos de h isto ria  n a tu ra l,  p o r R ichard  , trad u c i
dos al castellano.

E lem entos de h is to ria  n a tu ra l,  p o r B ouehardnt tam - 
b ien  traducidos al castellano. ’

E lem entos de h isto ria  n a tu ra l,  p o r D. Joaquín A ven- 
dano.

Dibujo lineal. „

E lem entos de d ibu jo  l in e a l,  geom etría  y  ag rim en su 
r a ,  p o r D. J. H en ry , traducidos p o r D. Ju an  B autista 
Peironel.

Pequeño  t ra ta d o , p o r D. Ju a n  Isaac V illanueva.

Física y química.

E lem entos de física y  nociones de q u ím ica  p o r Don 
G enaro M orquecho y  Palm a. F

Curso elem ental de física y nociones de q u ím ic a , p o r 
D. Venancio González Y alledor y  D. Ju an  C havarri

E lem entos de física y q u ím ica, por D. Joaqu ín  A v e n -  
dano.

P rogram a de las nociones de ciencias n a tu ra le s  po r 
D. Luis N ata y  Gayoso, ed ito r D. C ristóbal Yusla v 01o- 
n a : im preso  en Zaragoza , 1854.

Obras útiles para  consulta de los maestros y  para  las 
bibliotecas de las escuelas normales.

F u n d am en to  del v igor y elegancia de la lengua cas
te llan a , p r im e r  tom o, edición ano tada y  adicionada po r 
D. F rancisco M erino Ballesteros. ^

Com pendio de la h isto ria  de España y  del m apa sim 
bólico , p o r Adela Costes. ' p

T ratado  com pleto de a ritm ética  d e c im a l, p o r D Víc 
to rL a n a .

La aritm ética  aplicada á la re fo rm a m o netaria  v el 
sistem a m étrico legal de pesas y  m e d id a s , p o r D. M auri
cio R odríguez A rro q u ia , Oficial de la D irección genera l 
de con tab ilidad . &

C uadro sinóptico de las pesas y m edidas métricas, por 
D. Pedro Pablo Vicente.

y 'r ia u jo '1108 dC 8rauiá tica  Seneral , po r D. Luis de  Mata

Y arda16 d0 ° SCrib' r  0011 la m ano '^ (u ie rd a ,  po r D. Tom as

G uia de la m u je r , por D. A lejandro  E steller.
Caligrafía p o p u la r , po r D. A ntonio A lverá Delgrás
E ducación de la ju v e n tu d , po r D. L eandro  de Tovar 

y Averno.
• E :,ci,<:)a :’fi las co s tu m b res , po r B lan c h a rd , t r a d u c -  

cion de D. Y ícente Valor.

Ilmo. S r . : Los elementos de a g r ic u ltu r a , por su  
utilidad y aplicaciones comunes y  diarias, deben 
sei necesario complemento de la instrucción ele
mental que se difunde por medio de las escuelas 
de la n iñ ez , sobre todo en un pais esencialmente 
agrícola como el nuestro. No puede desconocerse la 
importancia de propagar los buenos principios y 
las prácticas racionales de cultivo, inculcándolas en 
el ánimo de los niños en la edad en que hacen más 
protunda impresión las ideas, y  á este fin se dis
puso, por Reales órdenes de 12 de Junio y 7 de Ju
bo de 1849 y 9 de Marzo de 18o0, que el estudio de 
los elementos de agricultura fuera obligatorio y 
sirviera de ejercicios de memoria para los alumnos 
más adelantados y de texto de lectura para los 
atrasados en todas las escuelas de instrucción p r i
maria del reino. Estas medidas han producido sa
tisfactorios resultados, como era de esperar, pero 
no tan fecundos cual conviene, á causa de las difi
cultades que oponen siempre la dejadez y la rutina 
á las mejoras más bien entendidas.

Por tanto, la Reina (Q. D. G.), deseando p ro -

mover por todos medios el fomento de un ramo de 
la riqueza pública de tan grande Ínteres como la 
agricultura, se ha dignado m andar que se reco
miende de nuevo eficazmente el más exacto y pun
tual cumplimiento de lo prevenido en las expresa
das Reales órdenes á los Gobernadores de provincia 
á los Rectores de las Universidades, á los Inspecto
res y á las comisiones superiores y locales de Ins
trucción primaria, para que dentro del círculo de 
sus atribuciones y en la que á cada uno toca, cui
den de que, tanto en las escuelas de niños como en 
las normales, se enseñen los elementos de agricul
tu ra en la forma establecida y por medio de los li
bros designados oficialmente al efecto.

Ge Real orden lo digo á Y. 1. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Octubre da 4 856. f e  Moya- 
no.— Sr. Director general de Instrucción pública.

Al insertar en la Gaceta de hoy la lista completa 
de los libros de texto aprobados para las escuelas 
de instrucción prim aria, ha querido el Gobierno 
de S. M. dar á conocer toda la importancia que a tr i
buye á este ramo trascendental de la Administra
ción pública, y toda la preferencia con que se pro
pone su mejora y engrandecimiento.

La civilización reclama la educación de la niñez, 
si las generaciones han de adelantar en las vias de 
la perfección. Y no con el único fin de ilustrar el 
entendimiento, sino también para desarrollar las 
facultades físicas, y más principalm ente para for
m ar el corazón con la idea religiosa que conduce al 
bien obrar. Esto abraza la educación de la época, y 
esta es la necesidad social que debemos satisfacer.

De largo tiempo atras se esmeran en España 
los Gobiernos por propagar la Instrucción prim a
ria. Han encontrado algunos delegados y colabora
dores entendidos y celosos, algunas municipalida
des y pueblos que noblemente secundasen sus mi
ras; pero no siempre ni en todas partes. No faltan 
por desgracia ejemplares, especiahnente en épocas 
turbulentas, en que careciade fuerza la Autoridad, 
de haberse negado provincias y poblaciones á cu
b rir los gastos de la prim era enseñanza , paralizán
dose el servicio y cerrándose por centenares las es
cuelas. Y en el desconcierto de las ideas y desenca
denamiento de las pasiones, han llegado los inofen
sivos maestros á ser víctimas (sin recriminación 
puede decirse, aunque no sin am argura) de cues
tiones de partido á que se m antenían ajenos.

Nuestra legislación asegura á los maestros una 
posición con cierta independencia, y sobre todo 
una carrera decorosa, estableciendo los medios de 
que adquieran Ja suficiente instrucción cuantos á 
ella se fueren dedicando. Cierto es que hay escue
las, principalmente entre las elementales incomple
tas, servidas por sujetos que dejan que desear; pe
ro es un mal que se minora de dia en d ia , al paso 
que en contraposición encierra el profesorado en su 
seno no poco de talento y aptitud de mérito modes
to , de paciencia y de abnegación. Los A yunta
mientos y los particulares, que lejos de tra tar con 
consideración á los maestros honrándolos y esti
mándolos, los deprim en, les cercenan su módico 
h a b e r , sellando sus labios con la amenaza, y los so
meten á todo linaje de vejaciones y humillaciones, 
se acreditan de tan vulgar ignorancia como insen
satez; porque en vez de mejorar de personal, 1*
q u e  lo g ra n  es a h u y en ta r  al q u e  sobresale, y anular 
por completo al que se debate en la medianía. Es 
cam inar contra su propio ínteres y contra el movi
miento del mundo pensador.

No ménos ceguedad manifiestan las Corporacio
nes municipales, cuando escatiman ó rehúsan pro
veer á las escuelas de los competentes enseres de 
menaje, y á los niños pobres de los libros que les 
son indispensables p a ra  aprender. ¡Y aun si no fue
ra de temer que algunos de los fondos que figuran 
en presupuesto se distrajesen ó se malversasen á 
favor del silencio y á la sombra dé la im punidad!

No ménos reparable y aun más incomprensible 
es la conducta de padres de familia, regularmente 
acomodados, que se niegan á comprar á sus hijos los 
libros necesarios para el estudio, y pretenden con 
tan torpe ahorro encubrir su carencia de hábitos de 
verdadera economía, malgastando y acaso malogran
do los años preciosos en que más fructuosa pudie
ra ser la aplicación de los que llevan su nombre y 
compendian el porvenir de su descendencia.

Todos esos malos resabios, todas las prácticas

viciosas que sonrojan, indignas, no ya de la cultu„ 
ra , sino de una mediana civilización, deben des" 
aparecer de entre nosotros, no por el enojo y la vi0" 
lencia, sino por la persuasión , por la censura v p0~ 
la severidad de la ley, sostenida con inexorable d /  
cisión y con infatigable perseverancia. Porque de 
poco sirven las providencias más oportunas, si Po! 
descuidarse la vigilancia de su ejequeíon, pasan 
como ráfagas ó fuegos fátuos, á que se acostumbran 
los pueblos para volverse morosos y descreídos, qUe 
es darse á una especie de cinismo fomentado p0r 
la tolerancia, ó sea por el olvido oficial. La dificu^  
tad en administración no está en plantear las cues" 
tiones ni en discernir lo mejor, ni en disponer lj 
conveniente; está en la asiduidad, la constancia y 
el no interrum pido esmero para seguir con ía vísta 
la marcha y ufeetos de 1 *  a tr a ic io n e s  dadas, para 
ir  allanando obstáculos, y CóTüeguir paulatinamem 
te el fin apetecido. Asi es que fa ¿Opacidad admb 
nistrativá de n a  funcioaarie m  la medirá el Go
bierno por láS circulares qué sepa dictar, sino por 
los resultados que sepa óbteñéíx Y si, para obrar 
el bien, se hace preciso el rigor, rio hay que vaci
lar un m om ento; que deber suyo es emplearlo, y 
mengua fuera omitirlo, en el sentido y dentro del 
círculo de las leyes.

S. M. la Reina, que mira la instrucción prima
ria con toda la predilección que se merece, me or
dena prevenir á Y. S., en conformidad con el dicta
men del Real Consejo de Instrucción pública, y re
produciendo lo mandado en otras ocasiones :

1.° Que por ningún motivo ni pretexto consien
ta en los establecimientos de prim era enseñanza 
públicos ni p rivados, el uso de libros no aprobados 
para servir de texto.

2.° Que en cumplimiento de la Real orden de 21 
de Noviembre de 1849, y en los términos en ella es
pecificados, exija que los niños asistan á las escue** 
las y colegios, provistos de los libros necesarios para 
las asignaturas ó materias que debieren estudiar, á 
saber: los realmente pobres, á costa de los fondos 
municipales, y los demas, por sus padres, tutores é 
encargados.

3.° Que no preste V. S. su aprobación á ningún 
presupuesto municipal en que, según la ley de 8 de 
Enero de 1845 y Real decreto de 23 de Setiembre 
de 1847, no esté incluida entre los gastos necesa
rios, ó no se introduzca por V. S. la partida sufi
ciente para dotación del maestro ó maestros, papel 
plumas y libros para los niños pobres, y material ó 
menaje de la escuela, hasta ponerla, dentro del me
nor tiempo posible, en el estado conveniente y de
bido.

4.° Que cuide Y. S. y vigile, no solamente la 
puntual realización de los fondos presupuestos para 
instrucción prim aria, adoptando eficaces medidas 
para imposibilitar detentaciones y fraudes, pues que 
ya está sobre aviso, sino también su legítima y es
crupulosa inversión, sujeta á cuentas justificadasé 
intervenidas.

5.° Que excite Y. S. el celo de las comisiones lo
cales, para que se reúnan frecuentemente y desem
peñen las nobles y patrióticas funciones que les es
tán encomendadas en beneficio de sus convecinos: 
en el concepto de que, de no hacerlo asi, se llenará 
el servicio por el cura párroco ó algún otro de sus 
vocales de buena voluntad, de acuerdo con el maes
tro y al tenor de las instrucciones de la Comisión 
provincial especificadas por el Inspector del ramo.

6.° Que coopere V. S. activamente á los trabajos 
de la Comisión provincial, y remueva con [brazo 
fuerte todo obstáculo á las visitas de inspección, las 
cuales se verificarán precisamente, según reglamen
to, con regularidad y sin vacilación.

Y 7.° Que formando la agricu ltura, después de 
la doctrina cristiana, parte de las otras materias de 
la prim era enseñanza, según Reales órdenes de 12 
de Junio y 7 de Julio de 1849, cuide Y. S. d e  que 
el estudio de los niños, para adquirir conocimien
tos más ó ménos extensos según la categoría de ca
da escuela, se haga necesariamente empezando por 
los libros de texto obligatorio en las asignaturas é 
materias que de Real orden los tuvieren declarados; 
como en la lectura, ortografía y ag ricu ltu ra ; y q u e  
en las demas sea á elección de los maestros d e n tro  
del círculo de los aprobados para cada una.

Al comunicar á Y. S. de Real orden estas pre* 
venciones, apénas tendría objeto la mera repetición 
de lo ya iterativamente dispuesto y mandado, si no 
fuese acompañada de la declaración de que el Go
bierno está firmemente resuelto á que sea cumplí*-

REVISTA DE CIENCIAS, ARTES

Y CONOCIMIENTOS UTILES.

Nuevo procedimiento de grabado galvanoplástica. — Formación 
♦te las semillas sin el auxilio del pólen. — Pneumatometría y 
pneumatometro.— Nuevo procedimiento de diagnóstico de las 
enfermedades de oidos. — Preparación de los aceites esenciales

• por medio del sulfuro de carbón.— Resultados obtenidos en el 
Mediodía de Francia con el uso del azufre en la enfermedad 
de las viñas. — El estereóscopo ómnibus.— Influencia de la na
vegación y de los países cálidos en la marcha de la tisis pul- 
monal.—Influencia de la luz y de las fenómenos meteorológicos 
sobre los insectos.—Formas alotrópicas del azufre.— Vinos "pro
cedentes de viñas azufradas. — Perfeccionamiento en el mate
rial de los caminos de hierro.—Papel y cartón de hervíboros.— 
Bronceado galvánico. — Medicamentos baratos. — Cartón pie
d ra .— La cavadera alemana de vapor, — Existencia de una 
corriente en el Océano Pacífico.

Se ha  p resen tado  en  la Academ ia de C iencias de P aris 
u n  nuevo  procedim iento  m uy  ingenioso y m uy  sencillo 
de  g rabado  galvanopláslico. Se c u b re  u n a  placa de c r is 
ta l con un  b a rn iz  análogo al de los g rab ad o re s , pero  un  
poco c o n d u c to r : el d ib u jan te  d ibu ja  su  asun to  con la 
p u n ta  q u itando  el b a rn iz  hasta llegar á la superficie  del 
cris ta l: la placa, así p rep arad a , se coloca en el baño gal va 
no p lás tieo , y el cob re  que se deposita en  los rasgos del 
d ibu jo  se vuelve á d ib u ja r  de r e lie v e : de este m odo se 
ob tiene inm ediatam ente  una p lancha qu e  puede se rv ir  
p a ra  la im presión  tipográfica o rd in aria . Nada im ped irá  
sin  em bargo q u e , cuando se q u iera  ó sea necesario se 
au m en te  artificialm ente  p o r los proced im ien tos conocidos 
los re lieves y los dibujos en  la p lancha.

— P a ra  Lineo y la m ayor p a rte  de los botánicos que 
le h a n  seguido , la  fecundación  polénica e ra  la condición 
sine qua non  dei desa rro llo  de los óvulos y de la form a
ción de las sem illas. Hasta se llegó á b u sca r después en 
A lem ania el p rin cip io  del e m b rió n , y á no  a tr ib u ir  al 
óvulo sino el papel secundario  de m atriz  ó de órgano á 
u n  tiem po p ro tec to r y  n u trid o r. S pallanzan i fue el p r i 
m ero  que  señaló un a  excepción de la regla  dem asiado a b 
soluta de la fecundación po lén ica, anun cian d o  que  el cá
ñam o h em b ra  podia fructificar sin  el auxilio  del macho. 
M. N andin  ha  creído que hab ia  llegado el m om ento de 
v o lv e r á em p ren d er las ex p erienc ias de S p a lla n z a n i, y 
ha llegado á reso lver q u e  el cáñam o h em b ra  puede  fru c 
tificar sin  la p a rtic ipación  de las p lan tas  m achos de la 
m ism a especie. Ha ex tendido sus experienc ias á m uchas 
p lan ta s , y ha v isto  acred itada  po r una p a rte  la in fecu n - 

ak s°h ila  de las flores h em b ras p o r falta  de flores 
m achos en  u n a  p lan ta  m onoica, m ien tras  que o tra  p lan ta  
de la m ism a familia y  vecina p o r su  organ ización , pero  
dioica , no deja de fructificar y de p ro d u c ir  sem illas fé r 
tiles, au n  sin  tener p lan ta  alguna p a ra  fecundarla .

— El pneum atóm etro  de M. B onnet no  tiene  m ás que u n a  
m u e s tra , en la cual m archan  dos a g u ja s : la m ás p eq u e 
ña  indica los litro s , la m ayor los c e n tili tro s : su  volum en 
no excede de 25 cen tím etros en las m ayores d im en sio 

n e s , y  su  peso , cuando no contiene a g u a , es ap én as de 
un  kilogram o. Es u n  contador de gas p o rtá til, cuyo p re 
cio h a  sido reducido  á las dos te rce ra s  p a rtes .

— Consiste el nuevo  p roced im ien to  que se ha  p lan teado  
pa ra  fo rm ar diagnóstico en las en ferm edades de los oidos 
en reco jer, con el auxilio del estethóscopo y con el oido 
aplicado al del en ferm o , los ru id o s q u e  p ro d u cen  la p ro 
pagación de las v ib rac iones sonoras de la los, de la voz 
del silbido lab ia l, hechas m ás in ten sas tapando  las n a 
rices del paciente.

En el estado fisiológico, cada espiración  resu en a  en  
el oido po r m edio de u n  ru id o  de soplo g ra v e , dulce le 
ja n o , que se ex tingue an tes de te rm in a r el m ovim iento  
esp irato rio . Si la m em b ran a  del tím pano  está perforada 
este ru ido  se vuelve agudo, seco, m uchas veces sib ilan te  y 
m ás prolongado. La trom pa se e s tre c h a ; se vuelve in te r
m iten te , y  el soplo e sp ira to rio  parece  en lónces form ado 
de m uchos soplos sucesivos, á que  acom pañan  en m uchos 
casos b u rb u jas  c rep itan tes  deb idas á m ucosidades co n ten i
das en  el pabellón  de la trom pa ó en  la caja del tím pano. 
Se oyen tam bién  crepitaciones en  la caries del oido in 
te rn o , ó cuando  se fo rm a, sea en  el in te rio r  de la oreja ó 
en  las celdas del opofise m astó ide , u n  foco que com uni
ca con la caja y  la trom pa no o b lite radas; pe ro  en  este 
caso las c rep itaciones son g raves y  húm edas.

Los sacudim ien tos esp ira to rios hacen  m ás graves, m ás 
c la ro s , y  p o r consiguiente m ás fáciles de p e rc ib ir  los 
ru idos anorm ales que  se re fie ren  á las d iversas lesiones 
in te rn as  del oido en  las esp irac iones sim ples. La e sp ira 
ción no produce v ib rac iones sonoras percep tib les en  los 
órganos del oido s a n o ; pero  si el tím pano está ag u je rea 
d o , quedando  p o r o tra  parte  la trom pa perm eable , se n o 
ta en el o id o , d u ra n te  la in sp irac ió n , un  soplo s ib ilan te  
bastan te  agudo ó m ezclado con crep itac iones húm edas, 
de que el m ism o enferm o tiene p o r lo com ún conciencia!

La v o z , oida en  la o re ja , p arece  m ás g rave y  u n  po
co v ib ran te ; está en treco rtad a  con frecuen tes in te rm isio 
nes que sep a ran  b ru scam en te  las p a lab ras  y hasta  los so
nidos silábicos. D egenera en  u n  m u rm u llo  confuso y  m as 
articu lado  si la trom pa está estrechada, ó si la cajá se halla 
llena de m ucosidades, de pus. Se ex tingue v  no  se oye si 
la trom pa esta ta p a d a , va acom pañada de silbido y de 
b u rb u jas  c rep itan tes  cuando  la  m em b ran a  del tím pano 
está  rota.

E n  el estado fisiológico, el silbido lab ia l es tra sm iti
do p o r la oreja como u n  soplo s ib ilan te , agudo, que  viene 
desde m uy léjos. Llega debilitado y en treco rtad o  p o r in 
tervalos silenciosos ó casi m udos, si está  estrechada  la 
tro m p a ; si está o b stru id a , no se oye nada. P o r el c o n tra 
r io ,  en  el caso en  que  la m em b ran a  del tím pano  está 
d e s tru id a , el cana l de la tro m p a , quedando  l ib r e ,  el sil
bido se vuelve m uy agudo y parece  m uy próxim o. P a re 
ce al m édico que  el enferm o silba en  su  oido.

— La p rep arac ió n  de ciertos aceites, como p o r ejem plo, 
la del aceite de r ic in o , suele ser c a ra , difícil y peligrosa: 
así es que, los que se ocupan  en  la de este últim o, suelen  
h a lla rse  como abotagados, con los ojos h inchados y los 
dedos cargados de pústu las que á veces hasta  llegan á u l
cerarse . A fin de o b v ia r  estos inconven ien tes p ropuso  el 
Sr. D ublane, p a ra  la p rep aració n  de este aceite, el t ra ta 

m ien to  p o r el éter. Pero  siendo esta sus tancia  dem asiado 
cara  y  v o lá ti l , el Sr. L epaje, farm acéutico de G isors p ro 
pone o tro  d isolvente del aceite de c ro ton  igualm ente  e n é r
gico , pero  m ucho m énos caro; tal es el sulfuro de carbono 
He aqu í como opera el Sr. Lepaje:

No p u d ie n d o , dice , se rv irse  del m étodo p o r se p a ra 
ción , po rq u e  las sem illas de cro ton  so b ren ad a rían  en  el 
su lfuro  de c a rb o n o , que es m ucho m ás denso  que el 
agua, in troduce  en  u n  frasco sem illas de cro ton  p u lv e ri
zad as, b ien  á beneficio del m o rte ro , b ien  en  u n  m olino 
y echa so b re  ella tre s  veces un  poco de su lfu ro  de carbo
no b ien  rec tific ad o , dejando ám bas sustanc ias en c o n 
tacto d u ra n te  24 h o ra s , y  teniendo cuidado de ag itarlas 
con frecuencia  á fin de facilitar la d isolución del aceite 
de cro ton  en  el su lfuro  de carbono. V ierte la m ezcla so 
b ra  un  tra p o , y la exprim e ráp id am en te ; vuelve á echar 
en  el frasco la mezcla asi e x p rim id a , y  añade o tras dos 
nuevas p a rtes  de su lfuro  de carbono, y  al cabo de 24 ho
ra s  de nueva m acerac ion , ex p rim e  como an te rio rm en te  
con fuerza y  rapidez R eunidos los productos, los filtra en 
u n  em budo  cu b ie rto  y los som ete á la destilación en  baño 
de m aría. El su lfu ro  de carbono  se v o la tiliz a ; se le con
densa en  u n  recip ien te  b ien  frió , y  se detiene la desti
lación cuando se supone que  el su lfuro  de carb ó n  se ha 
volatilizado en  totalidad. Esta volatilización se com pleta 
hacia los 75 grados. P a ra  u n a  nueva operación se elim i
n a  el su lfu ro  de carbono  obtenido.

El Sr. Lepage dice que p o r este p roceder ha  obten ido  
de 50 a 52 p o r 100 de u n  aceite tan  eficaz y tan  activo 
como el que su m in is tran  la expresión  d irecta  de las sem i
llas, ó su  tra tam ien to  por el éter.

- —Hace tiem po se habló  del poderoso efecto cu ra tiv o  del 
azufre  co n tra  la enferm edad  de la v i d , y  que  se estab a  
em pleando este m étodo en  g ran d e  en  el Mediodía de F ra n 
cia p a ra  co m batir el oidiwm.

Ha term inado  esta g rande  experiencia , y  los re su lta 
dos h an  sido palpables. El azufre  em pleado en  g ran d e  en 
los viñedos del M ediodía, ha p roducido en  todas p a rtes 
los efectos m as notables. No h a y  m ás que u n a  voz en  to
do el pais p a ra  p ro c lam ar esta verdad . La cuestión  ha  
llegado á un  grado tal, que nad ie  p iensa ya  en  el d istrito  
del H e rau lt, sitio de la m ay o r producción vin ícola de 
r  rancia, sino  de p ro cu ra rse  azufre  lo m ás b a ra to  posible. 
Las oficinas pa ra  la destilación  del azufre y  la p re p a ra — 
d o n  del azufre  en flores , es decir, p o r sub lim ación , se han 
m ultip licado in fin itam ente .

Resta solo po r reso lver u n a  cuestión  p ráctica  : el a z u 
fre sublim ado ¿es su p e rio r al azufre sim plem ente  re d u c i
do a polvo y perfec tam ente  tam izado? La d iferencia  es 
enorm e en el p re c io , y se realizaría  u n a  econom ía e n o r
m e, con ten tándose  con su s titu ir  el azufre  b ru to  y  p u lv e 
rizado con m ucho e sm ero , al azufre  dividido q u e  se o b 
tiene po r la destilación.

Esta ba sido reconocida como m ucho m ás eficaz, en 
razón á su  m ayor d iv is ió n , que le p e rm ite  ad h erirse  
m as al follaje de las v iñas, y  sin  d u d a , el p e n e tra r  con 
ln f^ p r  com °didad  > Po r accion q u ím ica , d en tro  del vege
tal. Pero p o r o tra  p a r te , el azufre  sim plem ente  m acha
cado , está dotado de un a  actividad in d u d ab le , y  la cues
tión  es sa b e r si la econom ía que se realizaría  con el azu- 
tre  b r u to , rio com pensaría  su m enor eficacia en este  es

tado. Es esta una cuestión  que solo podrá  reso lver la ex
periencia.

Mi. Faye ha dado a conocer u n  m edio curioso de 
reem plazar el estereóscopo con u n  pedazo de panel en 
el qu e  hay  ab ie rto s dos agujeros. Estos dos ag u je ro s’son 
de dos m ilím etros de  d iám etro , y están  colocados á u n a  
d istancia el uno  del o tro  casi igual á la de los ojos del 
observador. P a ra  se rv irse  de este estereóscopo b asta  
colocarle con una m ano sobre  el d ibujo  doble que se sos
tiene  con la o tra , y ap ro x im arle  poco á poco á los oios 
sm  dejar de m ira r  el d ibu jo  por los dos agujeros. Estos 
no ta rd an  en  confund irse  en  uno  solo: entonces la im á- 
gen en  relieve aparece e n tre  las dos im ágenes p lanas con 
perfecta  pureza. In d u dab lem en te  se puede o b ten e r la se n 
sación del re lieve sin  se rv irse  de n in g ú n  a p a ra to , pero  
el m edio indicado p o r Mr. Faye facilita la visión este reo s
cóp ica , y se aplica m uy  b ien  en todos los casos, sobre  
todo en  los d ibujos de los a lb u n e s , ó en  libros re la tivos 
a la c ris ta lo g ra fía , a la historia  n a tu r a l , y  en  los qu e  no 
se puede u sa r el estereóscopo ord inario .

Sin q u ita r  el m érito  á lo que Mr. Faye dice se debe 
hacer o b se rv ar que hace tiem po está en  uso  un  m edio 
análogo al aconsejado p o r Mr. Faye. Sabido es que p a ra  
o b ten e r el efecto esteoroscópico , basta ten e r la placa fo
tográfica á cierta  distancia de los o jo s ; m ira r  en  el cam 
po ex trem o  de su  superficie  su p erio r u n  pu n to  paralelo  
al rayo  v isual m ás d istan te  que  la placa, é ir  a p ro x im án 
dola poco á poco. Se ven  entónces, prim ero , tres im ágenes 
que se confunden poco á poco en una  sola, y  esta re p re 
senta p o r últim o la im ágen  estereoscópica con los relieves 
y  la  p e rspec tiva  com o si se m irase  con el estereóscopo.

El m edio p ropuesto  p o r el Sr. Faye p odrá  se rv ir  con 
ventaja  para  reem p lazar los estereóscopos que  se venden  
y cuando m énos, p a ra  a b a ra ta r  su  p recio  Se debe ad v er
tir  a los p résb ites que deb en  re n u n c ia r á hacer uso  de 
e l , pues la im ágen esteroscópica no se p re sen ta  con es 
te in stru m en to , es poco largo

Con el títu lo  de influencia  de la navegación de los p a í
ses cálidos en la marcha de la tisis pulm onal ha publicado  
el Sr. Julio R ochard u n a  excelente M em oria, que ha sido 
p rem iad a  p o r la Academ ia Im perial de Medicina de P a 
rís. He aqui las p roposiciones q u e , en  v ir tu d  de los h e 
chos expuestos en  d icha Memoria , re sum en  el contenido 
del escrito  en  cuestión:

1.a Los viajes de m ar aceleran , m uchas m ás veces que 
re ta rd a n , la m archa  de la tubercu lización  pulm onal.

2. Esta do lencia, lejos de ser ra ra  en  los m arin ero s 
es p o r el c o n tra rio  m ucho m ás frecuente  en  ellos que eri 
el ejercito  de tie rra . A parece con igual in tensidad  en  los 
hosp itales de n u estro s p u e rto s , en n u e stras  estaciones y  
en n u e s tra s  escuadras. Los Oficiales de m a r in a , los m é 
dicos , los com isarios y , en f in , todas las p e rsonas que
navegan, su fren  esta  íey com ún.

37 Salvas ra ra s  excepciones, que es preciso  ad m itir 
en  presencia  de hechos referidos p o r h o m bres fidediguos, 
la tisis m archa  á bordo de los navios con m ás rap idez 
que en  tie rra .

47 Las profesiones m arítim as deben  p ro sc rib irse  á 
las personas que p a recen  am enazadas de tis is , á q u ienes
es costum bre  aconsejarlas.

57 Los tuberculosos no  p o d rían  sacar p a rtid o  alguno 
de la navegación , sino colocándose á bordo en  condicio
nes higiénicas especíales, m udando  de clim a y de locali
dad conform e á las estaciones y  á las v icisitudes atm os
féricas , condiciones que es im posible realizar á bordo  dé 
los navios que tien en  u n a  m isión especial que  cum plir. 
Los viajes por t ie r r a ;  el h a b ita r  largo tiem po en el cam 
po en  una  localidad b ien  elegida , p e rm iten  o b ten e r el 
m ism o resu ltado  con m enores gastos y  peligros.

67 Los países cá lid o s , co n sid erad o s, en  g e n e ra l, e jer
cen una influencia desfavorab le  sobre  la  m archa de la 
tuberculización pu lm onal y  aceleran  su desenvolvim ientos

77 Los países situados bajo la zona tó rrida  ( los países 
cálidos p rop iam ente  dichos ) gozan sobre  todos de esta 
desagradable  p re ro g a tiv a ; debiéndose p ro h ib ir  formal** 
m ente á los tísicos el hab ita rlos . La opin ión  u nán im e dé 
los m édicos en jefe de n u estras  colonias y de las colonias 
ing lesas; las estadísticas com parativas de  las tro p as colo
niales y de los regim ientos de E uropa en  am bos países; 
la frecuencia de h  tisis en nuestros Estados in te rtro p ica 
les y  en los dom inios ingleses situados en  la m ism a lá -  
titud , y  una série  de  observaciones p a r ticu la re s , lo. d e 
m u estran  de la m anera  m ás positiva : el exám en de cada 
localidad en  p a r ticu la r  lo confirm a.

87 La m ayor p a rte  de los países calientes situados 
fuera de la zona e cu a to r ia l, son igualm ente  p e r ju d ic ia l^  
á los tuberculosos. Form an excepción algunos pun tos si
tuados en  los confines de eáta re g ió n , y  concentrados éri 
u n  pequeño e sp a c io , lo cual se debe á condiciones loca
les. El h ab ita r en  estos p un tos p recave  m ejor á los tísi. 
eos de las afeciones agudas de las vias resp ira to rias  que 
aceleran  la m archa de la tuberculacíori , períriifiándoles 
un  género de vida m ás p rop io  p a ra  sostener sus fu e rza^  
prolonga á veces $u ex istencia , y  co n trib u y e  siem pre á 
hacerles m ás suave la term inación .

97 En el p r im e r  período de la tis is , es cuando con
viene aconsejar la em ig rac ió n , y cuando h ay  m otivo para  
esp e ra r  de ella buenos resultados.

— El Dr. Márcos J. R o jas, m édico en C a rac as , Venezue
la , ha  p re sen ta d o , á la Academia de Ciencias de París, 
una Memoria im p o rtan te  cuyo objeto es d em ostra r cuál 
es la influencia de la lu z , y  de los fenómenos atmosféricos
sobre  los insectos. De las observaciones q u e  h a  hecho el 
Sr. R o jas, cree poder deducir las conclusiones siguiento*’-

4 7 Existe u n a  re lación  Constante en tre  él estado eléc
trico  de la a tm ó sfe ra , y la salida de la  t ie r ra  dé loé 
sectos.

27 La luz ejerce u n a  a tracción c ie rta  y  constan te  so*? 
b re  los insectos.

37 P a ra  que los insectos cedan  á la atracción  dé  1* 
luz, es preciso que el term óm etro  m arq u e  u n  n úm eió  
de grados b astan te  a lto , y  adem as, que la atm ósfera 
en cu en tre  en u n a  situación  dada.

47 La aparición  de  los insectos, d u ra n te  la noche, és 
siem pre u n  indicio seguro  de que  ha  de llover el d ia de 
la observación ó el siguiente.

57 Guando las exhalaciones de los focos 
llegan á ten e r c ie rta  in te n s id a d , sa len  de  la  tie rra  W  
insectos. Estas exhalaciones son las verd ad eras causas d* 
las fiebres endém icas eri los sitios eri que  h a  hecho SUS 
observaciones el S r. Rojas.



Jo  y  observado  en  todas su s  p a r te s  y  d e n tro  de 
p rev e  té rm in o . No m e as is te  recelo  de e n c o n tra r  
po r n in g ú n  lado tib ieza n i descu ido, q u e  m e v e r ia  
obligado á c o rre g ir :  po r el c o n tra r io , espero  q u e  en 
psta ocasión de p ru e b a  se rán  deb idos al celo, tac to

y p e rse v e ra n c ia  de Y. S. a lg u no s re su ltad o s  sa tis 
facto rios en  su  p ro v in c ia . T a n ta  es la s ign ificación  
y tra sc e n d e n c ia  de la  in s tru cc ió n  p r im a r i a , qu e  en 
ta l caso m e ju z g a ré  en  el d e b e r de e lev arlo  todo á 
no tic ia  de S. M ., la  cu a l se com place en p re m ia r  el

m e re c im ien to , e sp ec ia lm en te  cu an d o  lleva  el c a rá c 
te r  de beneficioso á la g en era lidad .

Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos años. MacLiid 21 de  
O c tu b re  de 1 8 o 6 .~ -M o y a n o .= S r . G o b ern ad o r de Ja 
p ro v in c ia  de....
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DEPARTAM ENTO DE LIQUIDACION.

R elación por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública durante el mes de Setiembre de i 8 5 0 , con expresión de los docu
mentos que corresponden en pago.
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CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 30 de Octubre de 

1856, vista en la audiencia pública celebrada en el 20 
dél mismo ante este Supremo T ribunal de Jüstipia y su 
sala segunda, siendo ponente el Ministro D. Félix Her
re ra  de la R iva , el recurso de casación interpuesto por 
D. Eugenio Liebert contra la sentencia dictada por la Sala 
tercera de la Audiencia de Valladolid en 29 de Mayo ú l
timo , por la cual confirmó con las costas la sentencia de 
prim era instancia de 15 de Marzo an terio r, en cuanto 
por ella se condena' al D. Eugepio Liebert á que por aho
ra abone por via de alim entos á los menores Cárlos y 
Eugenia la cantidad de 10 rs. diarios por cada uno; bajo 
apercibimiento de proceder con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1217 de la ley de enjuiciam iento civil, en tendién
dose que dicha cantidad se entregará por mensualidades 
anticipadas y sin perjuicio del derecho de las partes en 
juicio ord inario ;

Oidos los defensores de ám bas p a r te s :
Resultando que á instancia de Basilia López y previa 

justificación de testigos ante el Juez de prim era instancia, 
condenó este al mencionado Liebert á la prestación de 
alimentos provisionales á dos hijos de aquella, menores 
de e d a d , omitiendo el emplazamiento de este y su cita
ción para la información d icha, dando intervención en 
el asunto al Prom otor fiscal del Juzgado; y hecha saber 
la indicada sentencia á Liebert, le fue admitida la apela
ción que de la misma interpuso , y  más adelante el p re 
sente recurso de casación , fundándole prim ero en la fal
ta de emplazamiento: segundo, en  la de citación para la 
información in s in u ad a : te rce ro , en la de personalidad 
del Promotor fiscal; y cu a rto , en la incompetencia de 
la jurisdicción ordinaria por suponerse ex tran jero , sin 
que resulte anunciado este extremo hasta el escrito en 
que Liebert interpuso el actual recurso, ni acreditado que 
está inscrito como tal extranjero en las m atrículas del 
Gobierno civil y del consulado respectivo:

Considerando que el prim ero de estos cuatro motivos 
de casación no la ju stifica , porque si fuese necesario el 
em plazam iento, como debaria serlo para dicho efecto, 
sería imposible el acto de voluntaria jurisdicción de se
ñalam iento de alim entos provisionales, establecido en el 
título II de la segunda parte-de la ley de enjuiciam iento 
c iv il, puesto que del emplazamiento resultaria siempre, 
según los artículos 232 y 234 de la m ism a, un juicio con
tencioso, ó lo que es lo mismo , una cuestión en tre  p a r 
tes conocidas y determ inadas, contraria á la naturaleza 
de los tales actos, según lo fija el art. 1207 de dicha ley: 

Considerando que si no es preciso el emplazamiento, 
no lo es tampoco la citación para las justificaciones que 
se sum inistren por el que provoque dichos ac to s , y asi 
lo expresa term inantem ente la regla sexta, art. 1208 de 
lá citada ley, siendo por ello aplicable á la falta de seme
jante citación, que es el segundo de los indicados moti
vos, lo manifestado respecto del prim ero :

Considerando que la falta de personalidad del Prom o
tor fiscal, que es el tercero , áun suponiéndola efectiva, 
está en el mismo caso, porque aquel funcionario no in ter
vino eñ este negocio como parte , sino como protector de 
los m enores, para quienes se reclam aron los alimentos, 
en conformidad á lo dispuesto en la regla quinta del c i
tado art. 1208:

Considerando, en  fin , por lo que hace al cuarto y ú l
timo de dichos m otivos, relativo al fuero de extranjería,

que aun en el caso de que no pudiera su invocación r e 
putarse tard ía , no podría tom arse en cuenta en el p re 
sente caso por no haber hecho constar Liebert en debida 
forma que está inscrito en la doble m atrícula prefijada 
por el Real decreto de 17 de Noviembre de 1852, ca re
ciendo en eonsecuencia de derecho, según el art. 12 del 
mi m ío, á que se le tenga por extranjero en concepto legal ;

El Tribunal declara no haber lugar al recurso de ca
sación; condena al D. Eugenio L ieb e rt, recu rren te , en las 
costas y pérdida del depósito con arreglo al art. 1062 de 
la ley de enjuiciam iento civil; y ordena la devolución de 
los raitos, á costa del citado L ieb e rt, para  el cum plim ien
to de la ejecutoria; y de esta sen tencia , de la cual se re 
m itirá certificación, expidiéndose tam bién copia á la Di

rección de la Gaceta de M adrid para su publiacion. Y 
por esta nuestra asi lo pronunciam os y m andam os, y lo 
firmamos. =  Ramón María F on seca .=  Joaquín José Ca- 
s a u s — Ramón María de A rrió la .= L u is  Rodríguez Cama- 
leño.=M iguel de Nájera Meneos. — José Mariano de Ola- 
ñ e ta .=  Félix H errera de la Riva.

P ub licac ión .= L eida  y publicada fue la an terior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Félix Herrera de la 
Riva, Ministro ponente de estos au tos, celebrando au 
diencia pública la Sala segunda del T ribunal Supremo 
de Justicia en el dia de hoy , de que yo el escribano da 
Cámara habilitado certifico.

Madrid 30 de Octubre de 1856. =  Por el Secretario 
D. Manuel de Carranza , Juan de Dios Rubio.
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ESTADO DEL CIELO. j

f

----------'Pulgadas Grados Grades del v ien to .inglesas. Milímetros. Reaumur. centígi ados.

9 de la m añana 28,092 713,51 11°,4 14° 3 E. SE............ Algunas nubes.
12 del dia ......... 28,062 712,75 16M 20°,1 E ste............... Nubes.
3 de la ta rd e ... 28,062 712,75 14°,6 4 8o,3 E s t e ............ Casi cubierto.
6 de id e m .. . . 28,044

l
712,30 i r ,  4 4 4°,2 E s t e . ............ Nubes.

Calor m áximo del d ia ......... 17^,6 22°,0
M. Rico S inobas.Calor mínim o del dia......... 5V* 6*,7

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Escuelas especiales.
Hallándose vacante, en el colegio nacional de Sordo

mudos y de ciegos, la plaza de profesor de dibujo y li
tografía , dotada con el sueldo anual de 4,000 r s . , se saca 
á oposición en la Real Academia de San Fernando ante 
el tribunal que al efecto nom bre la misma y bajo las 
condiciones siguientes:

Para ser admitido al concurso se necesita:
Ser español.
Tener la edad de 22 años cumplidos.
Y haber observado una conducta m oral irrep ren 

sible.

Ademas, se sujetará el que resulte nom brado á las 
obligaciones que el régim en interior del colegio impone á los profesores y á las alteraciones que sobre el p a rticular puedan acordarse en lo sucesivo.

Los ejercicios que deberán practicar los opositores s o n :
1.° Copiar una figura del yeso del tamaño común de 

las academias en el térm ino de ocho dias á cuatro horas de trabajo cada dia.
2. Ejecutar á la aguada, á la sepia ó al lápiz, un pais 

de invención del tamaño de 0,25 por 0,18 con arreglo á 
las condiciones que fije el tribunal y en el término de 12 horas.

3. Litografiar este mismo pais en la Academia en el térm ino de ocho dias.
4.° Delinear un trozo de cornisam ento antiguo con su 

ornam ento correspondiente en el térm ino de" 12 horas dando el tribunal el modelo, el papel y las dimensiones
Los que aspiren á dicha cátedra deberán presentar 

sus solicitudes en el Ministerio de Fomento dentro del 
term ino de dos meses, acompañando la fe de bautism o

legalizada y los docum entos que com prueben sus m éritos 
y servicios.

Madrid 28 de Octubre de 1856.=E1 Director geiTeral, José Caveda.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Sección 1.º— Negociado 2 .º

Debiendo verificarse inm ediatam ente los exám enes de 
los individuos que han solicitado plazas de Directores y 
Subdirectores de sección del Cuerpo de Telégrafos, y que 
han justificado las circunstancias requeridas por la re 
gla 1.a del art. 93 del reglamento orgánico del cuerpo, se 
Íes previene, por medio de este anuncio , que se presen
ten en esta Dirección general el lúnes 3 del corrien te á 
las doce de la mañana.

Madrid 1.° de Noviembre de 1856 —José María Mathé.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 30 de 
Setiem bre últim o, inserta en la Gaceta de 18 del corrien
te, la Dirección general de Instrucción pública , m ediante 
propuesta en terna de los R ectores, nom brará sustitutos 
de las cátedras vacantes en los Institutos de provincia 
con todo el sueldo correspondiente á las que se les encar
guen hasta que se provean en propiedad , y hallándose en 
el caso de la citada Real orden las cátedras de los Insti
tutos de este distrito universitario expresados á continua
ción, se hace saber á los que deseen aspirar á ellas 'que 
han de presentar en esta Universidad, ántes del dia 15 de 
Noviembre próxim o, sus instancias docum entadas:

Instituto de C iudad-Real, cátedra de tercer año de la
tín , con el sueldo anual de 6,000 rs. vn.

Idem de Cuenca , cátedras de tercer año de la t in , con 
el de 6,500 ; de geografía é h is to ria , con el de 8,000; de 
física y quím ica, con el de 8,000.

Idem de Segovia, de segundo año de la t in , con el de 
6,800; de tercero de id., con el de 6,800; de prim er año 
de m atem áticas, con el de 8,000.

Idem de Toledo, de tercer año de la t in , con el de 7,600.
Madrid 30 de Octubre de 1856—El Rector, Tomas de 

Corral y Oña. 4334-2

SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Manuel Árnorin , Abogado de los Tribunales de la nación 
y Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de esta 
ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la dotación del patro
nato familiar fundado por los albaceas de D. Diego Zamora, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del G obierno, se presenten por sí ó por m e
dio de persona competentemente autorizada á deducir el derecho 
que S3 crean asistidos á continuación de los autos que se siguen 
en mi Juzgado y presencia del infrascrito escribano, á instancias 
de D. Ignacio Macías de Igualada, pretendiendo la administra
ción de dichos bienes; bajo apercibimiento que pasado dicho tér
mino sin comparecer, se tendrán por decaídos sus derechos y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez do la Frontera 22 de Octubre de 1836 — Amorin. 
Francisco María Gómez, secretario. 4339

D. Cipriano Bergez, Decano del ilustre Colegio de abogados 
de esta capital, regente del Juzgado de primera instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y escribanía 
del actuario penden autos de testamentaría de los bienes queda
dos por fallecimiento de D. Ignacio Alvarez Iturriozagaray , en 
los cuales se presentó demanda por el procurador D. Antonio M i- 
chel en nombre de D. José y I). Segundo Torres en reclamación 
de cierto crédito, á la cual se acordó providencia mandando e i-  
?ar por retardados los autos á las parles que en ellos habían in
tervenido, y á cualquiera otra persona que se creyese con dere
cho á la herencia de que se trata, por término de 20 dias, cuya  
citación se ejecutará por edictos en el Boletín  oficial de esta pro
vincia y  Gaceta de M a d r id ; asi se ejecutó, y  no habiendo compa
recido ninguno, se señaló los estrados del Tribunal con quienes 
se entendieran las sucesivas actuaciones, las cuales, continuadas 
con arreglo á la ley á instancia de dicho procurador Michel, se 
ha acordado la providencia siguiente:

A u to .= P or acusada la rebeldía, se há por contestado el tras
lado conferido á los estrados en providencia de 10 del corriente 
m es; y citadas las partes, tráiganse para acordar el de prueba, 
insertándose esta providencia en la Gaceta de M adrid  y Boletín  
oficial de esta provincia por término de 15 dias, para que sirva 
de segundo llamamiento á los que tengan derecho ó acciones que 
deducir en la testamentaría de que se trata; con apercibimiento 
de que, trascurrido dicho término sin comparecer en estos autos 
se continuarán con los estrados que les están señalados, causán
doles el perjuicio que haya lugar.

Lo mandó y  íirma él Sr.' D. Cipriano B erg ez , Decano del 
ilustre colegio de abogados de esta capital, Regente del Juzgado 
de primera instancia de Alicante á 20 de Octubre de 1 8 3 6 .= C i-  
priano Bergez.— Ante m í, Pablo Manchón y  Soriano.

Y para que tenga efecto su inserción en dichos periódicos, se 
expide el presente.

Dado en Alicante á 20 de Octubre de 1856.=C ipriano B e rg e z .—  
Por mandado de S. S . , Pablo Manchón y  Soriano, 4349

P A R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

H abiendo  rec ib ido  el G ob ierno  a lg u n o s n ú m ero s  
del pe riód ico  de P a r is  t itu la d o  La P re sse , en  q u e  
se in s e r ta n  a rtícu lo s  firm ados por D. P a tr ic io  de la  
E sc o su ra , M in istro  q u e  fue de la C orona . y  re v e s 
tido de co ndecoracion es y  m ercedes deb id as  á S. M., 
en  los cu a les  se in fie ren  ofensas g rav es  á la R e in a  
N u e s tra  S eñ o ra  y al R e y , el G obierno ha d e te rm i
nado  p a sa r  d ichos n ú m ero s  á los T rib u n a le s  de J u s 
tic ia  p a ra  q u e  se form e c a u sa  á sil a u to r ;  á  cuyo  
efecto se h a n  co m u n icad o  ya  las ó rd en es  o p o rtu n as , 
m e d ian te  á se r este  hecho J con a rre g lo  á las leyes, 
ju s t ic ia b le  a n te  los T rib u n a le s  de  E sp añ a . N adie 
d u d a rá  que  el T r ib u n a l  q u e  d ebe  co n ocer, celoso 
como todos los españ o les p o r  la  h o n ra  de  su s  R eves, 
d e sp le g a rá  la a c tiv id a d  q u e  rec la m a  a su n to  ta n  gra-? 
ve, y q u e  h a  h e rid o  el sen tim ien to  de todos los hom ^ 
b res  h o n rad o s  del p a is , q u e  h a n  ten id o  no tic ia  de 
aq u e lla s  incalificab les p ro du cc io n es .

M AD RID .— Resumen de las aprehensiones verificadas 
por la Guardia civil en el mes de Setiembre del año 4856.

o  r  >3 *3 o  h  n
cd so a> o  o  o  o

g  *  a  2. % £  !
s § '•« g s s 3

PROVINCIAS. |  8 §; 8 1 i í
9 1 I  f  i ; i-: : 71 5 : : F1

TERCIO 1.°
Madrid........................ 11 9 1 18 6 45 »
Toledo........................  » 6 » 35 » 41 »
C uenca......................  11 9 1 16 » 37 »
Ciudad-Real. . . .  5 1 1 2 » 9 ,>Guadalajara..............  9 13 1 27 » 50 »
Segovia......................  11 14 2 1 1 1 39 »

terc io  2 .°
Barcelona..................  . 3 4 1 20 » 28 „
Gerona.......................  6 9 » 18 » 33 »
Lérida................................  15 3 1 24 1 44 »
Tarragona................  8 8 » 7 2 25 »

TERCIO 3.°
S ev illa ........................  85 37 5 125 1 253 g
Córdoba.....................  39 23 3 67 2 134 »

.Cádiz........................... 61 38 7 104 7 217 ¿
H uelva........................ 32 30 1 70 » 133 %

tercio 4.°
Valencia....................... . 2 9  8 2 14 4 57 „
Murcia........................ 29 9 1 22 1 62 »C astellón...................  17 13 3 44 2 79 »
Alicante...................... 20 4 4 24 6 58 »
Albacete.....................  14 16 » 1 1 32 »

TERCIO 5 .°
Coruña........................ 7 14 4 25 1 51 *
Lugo............................. 11 17 5 22 2 57 »
Orense........................  16 16 4 8 1 45 »
Pontevedra  31 38 2 41 4 116 3

TERCIO 6,°
Zaragoza...................  25 10 » 20 2 57 4
Huesca........................  22 3 » 16 » 41 »
Teruel.........................  22 8 1 44 2 77 »

TERCIO 7.°
Granada.....................  18 7 22 64 5 116 »
Jaén............................. 27 29 2 47 1 106
Málaga........................  6 » » 3 '"i 10 %
A lm ería...................... 14 5 2 39 » 60 »

TERCIO 8.°
Valladolid.................  14 9 2 79 I 105 1O viedo...................... 79 19 4 49 3 124 »
León............................  19 5 1 2 » 27 »
Zam ora...................... 23 13 » 45 » 51 9
Salamanca................. II 13 4 11 » 36 3
Palencia.....................  24 6 » 15 » 45 »Avila............................ 5 9 » 54 » 68 »

terc io  9.°
Badajoz.......................  21 21 » 23 I 66 »
Cáceres.......................  6 4 1 8 1 17 4

terc io  4 0.°
Navarra.....................  10 5 » 2 2 19 »

te r c io  1 1 . 0

Burgos.......................  9 5 » 15 » 29 »
Logroño.....................  9 2 2 35 » 48 »
Santander................. 3 13 2 11 2 31 »
Soria............................ 2 4 » 4 » 7 »

TERCIO 4 2.°
A lava..........................  14 3 » 2 » 19 »
Vizcaya......................  1 4 » 2 » 7 »
Guipúzcoa................. » » » » » a \

TERCIO 13.°
Islas B aleares  3 4 2 » 20 4 39 »

Sumas totales.. 857 542 89 1295 67 2850 20

—Los hechos conocidos en el dia autorizan para admi
tir las combinaciones siguientes en el a zu fre :

1.® Azufre am arillo prismático.
2.* Azufre amarillo octaédrico.
3.° Azufre am arillo insoluble.
4.° Azufre rojo insoluble.
5.° Azufre rojo soluble.
6.® Azufre negro.
Las flores de azufre contienen una tercera parte de su 

peso de azufre am arillo insoluble. El azufre derretido y 
enfriado de repen te después de cada fusión, contiene 
Guatro de estas modificaciones, á saber: azufre am arillo 
soluble, azufre amarillo insoluble, azufre negro y  azufre 
rojo soluble. Se obtiene el azufre am arillo insoluble ca
lentando el azufre ordinario á una tem peratura de unos 
360 g rado s , y enfriándole bruscam ente ; en este estado 
el sulfuro de carbono no le disuelve.

Si se apura con frecuencia el azufre repetidas veces 
derretido ó remojado con sulfuro de carbono, queda un residuo insoluble, mezclado con azufre am arillo insolu
b le , y  con azufre negro ; á 100 grados, este polvo se 
convierte en una masa de un pardo oscu ro ; esta masa, 
m anejada de nuevo, déspues de enfriada con el sulfuro 
de ca rb o n o , da un segundo residuo más oscuro , que con
tiene mucho azufre negro y poco azufre amarillo. Se d e r
rite este residuo á 100 grados; se le deja en friar; se le 
maneja otra vez por el sulfuro de ca rb o n o , y  se obtiene 
o k ú  fesíduo todavía nuevo oscuro; se continua esta m is
ma Operación hasta que se llega á un  residuo ó polvo que 
no se oscurece y a ; se calienta este polvo á 300 grados en 
fin baño de aligación, y  se enfria bruscam ente la masa 
fund ida; después de esto toma un color completamente 
negro y  una consistencia blanda y como viscosa; en este 
estado se pueden sacar hilos m uy delgados. Al cabo de al
gunas horas, se endurece, toma un aspecto vidrioso y 
nna tex tura completamente amórfea. En el estado de pu
reza y sin mezcla de azufré am arillo , el azufre negro es 
ifisólublé eñ el sulfuro de carbono, apénas soluble en el 
Sfcohol, el éter , la bencina, la esencia de trem entina y 
J ñ  poco más en el cloroformo. Se funde á una tem pera
tura m uy próxim a al punto de fusión del azufre ord inario de 4 80 á 200 g rad o s , y se espesa por la destilación de 
azufre am arillo ordinario. Sostenida duran te algún tiem - 
Pfr é  430 grados, sé vuelve rojo y soluble en el sulfuro 
de carbono; la masa evaporada deja prim ero depositar 
Cristales amarillos octaédricos; queda un agua roja, que 
Por la evaporación lenta da cristales cada vez más rojos, 
Y que acaba por volverse espesa y  viscosa ; se endurece 
Poco á poco si se la abandona á sí m ism a, y forma una ma- 
¡j® roja y compacta que no se disuelve en el sulfuro de 
carbono, insoluble en el alcohol, el é ter, la esencia de trem entina, m uy poco en el cloroformo. Una solución 
concentrada de azufre rojo que contenga un poco de 
^ ó fre  am arillo , da por la evaporación cristales p ris-  
«tttKíos rojos prim ero, pero pronto am arillos y  traspa- 

* im perfectam ente solubles en el sulfuro de car
bono. Cuando sé expone el azufre rojo duran te largo 
wempo á la tem peratura de 100 grados, se trasforma en azufre am arillo soluble.

‘“-Afítes hemos dicho qué se ha ensayado en grande,
casi todo el Mediodía de F ranc ia , el Uso del azufre

contra la enferm edad de la vid. Sucedió, como era na tu 
ra l, que en las viñas cargadas de azufre, la uva , y por 
consiguiente el m osto , estaban cargados de esta sustan
cia, que se desarrollaba en la fermentación. Esta c ircuns
tancia alarm ó á varios cosecheros, que no tenían cono
cimiento de la causa que pudiera producir semejante mal 
olor. Uno de ellos acudió á M. V idal, padre, rogándole 
le m anifestara cuál seria el resultado del vino azufrado. 
La contestación no pudo ser más satisfactoria. Hé aqui al
gunos extractos de esta c a r ta :

((El mal olor que exhalan vuestras cubas es exactam ente el que observam os aqui. No es más que m om en
táneo , desaparecerá pronto de vuestras cubas y del vino 
luego que te havais trasegado. No os cause pena ninguna, 
pues de ello resultará que vuestro vino sea de superior 
calidad. Dentro de un mes tendrá un gusto exquisito y 
m uy buena vista , de suerte que los propietarios que no 
hayan azufrado su vino, no podrán sostener la com pe
tencia con el vuestro. Nosotros practicamos el azufrado 
desde 4852; nuestros vinos azufrados tienen tal ventaja 
sobre los o tros, que estos no han podido venderse sino 
cuando no habia de los otros. Estamos más convencidos 
que nunca de que el azufrado garantiza completamente 
la cosecha de v in o , y sirve al mismo tiempo á la viña 
como el mejor abono ; desde que le practicamos, nuestras 
viñas están magníficas y presentan una vejetacion adm irable.»

Se ha presentado una Memoria al Prefecto del Alto 
Garona acercar del éxito con que en todas partes lia sido coronada la operación del azufrado, hecha en buenas 
condiciones, y los inm ensos resultados que podrían re 
sultar si se generalizase. Para cada azufrado se necesitan 
para hectárea de v iñ a , 50 kilogramos de flor de azufre v cuatro jornales de peón.

—S ehan  inventado en Francia dos perfeccionamientos introducidos en el m aterial de los Caminos de hie; ro con 
el objeto de evitar accidentes: su autor hace la descripción sigu ien te :

1.° Instala en los lados de la via pilotos ó indicadores 
destinados á operar directam ente sobre la válbula de 
admisión del vapor en los cilindros para detener los con
voyes á tiempo, sin el auxilio del mecánico, y evitar de este modo su encuentro.

2.° Dispone los rails en dos planos de diferente nivel: 
los rails del plano inferior reciben las ruedas motrices, 
ios del plano superior llevan las otras ruedas. El segun
do ra il, más alto que el prim ero, forma naturalm ente un  reborde saliente en toda la longitud de la línea v *e opone al descarrilam iento. ’

—Un industrial de Paris está fabricando, desde hace tres anos, papel y cartón con el estiércol de los herví - 
voros. Esta parte reem plaza, según dice, perfectam ente á 
los trapos mas caros y  m ás buscados. E11 la actualidad 
ocupa 12 hom bres en su fabricación. Si esto es cierto y 
se generaliza, los fabricantes de papel van á estar perfectamente.

—Se ha descubierto un  nuevo método de bronceado 
distinto de los que se conocen. Esta industria  consiste 
esencialm ente en dar á la pieza que se ha de broncear

una capa protectora y conductora á un tiempo, capa cu 
yas ventajas son indisputables, v nadie, hasta ahora, h a bia hablado de ellas. En efecto:

1.® Liberta de la operación de quitar el cardenillo al 
m etal, operación larga, minuciosa, por lo común incier
ta, y siempre dispendiosa cuando se quiere tener un buen depósito de metal.

2.° Suprime el baño de cianuro, indispensable para 
la prim era inmersión en el prim er depósito cobrizo que precede á la inmersión en el sulfato de cobre.

3.° Hace la superficie del metal bruto más brillante 
lo que favorece considerablemente á la pureza del depósito de cobre en la pieza abrillantada por el barniz.

4. Se opone, por su interposición entre el metal y 
el cobre ó bronce, á la formación de un elemento gal
vánico, resultado de cierta im portancia , puesto que la 
erosión del casco del buque por el agua de m ar se e n 
cuentra m uy retardada , aun cuando las  capas de cobre 
y el barniz hayan sido desgarrados hasta la plancha.

—Encareciendo el Sr. H. Van Holsbeek la necesidad de 
que los prácticos tengan á su disposición una materia m é
dica para las personas poco acomodadas, estimula á sus 
compañeros á que le presten apoyo «para establecer un 
catálogo de agentes farmacéuticos poco costosos para el 
uso de innum erables fam ilias, tan dignas de nuestras sim 
patías.» El profesor mencionado da el el ejemplo. Conside
rando nosotros también este asunto como de suma im por
tancia y de grande aplicación práctica . trascribirem os lo 
que dice respecto á dos sustancias,que son el cardo san
to y el subearbonato de sosa asociado á la manzanilla vulgar.

1.® Cardo santo, fCarduus benedictus, enicus benedicta s , centaurea benedicta.)
El cardo santo merece con razón un lugar en tre las 

sustancias tónicas y antiperiódicas más recomendadas de 
la materia médica. El uso frecuente que de él he podido 
hacer, desde hace muchos meses, me ha permitido estu 
diarle de una m anera especial; resultando de mi experi
m entación que el cardo santo puede adm inistrarse con 
ventaja siem pre que las funciones digestivas se hallen ata
cadas de inerc ia , y se trate de restablecerlas en su tipo 
norm al, como á consecuencia d é las  enferm edades agudas 
feb riles , que han exigido un trabajo laborioso de las fuer
zas alterantes de la economía, en las enferm edades cróni
cas de la sangre ó de los nervios y en las diferentes ca
quexias, siem pre que se le asocie á los agentes específi
cos de estas diversas afecciones. Por último, el cardo santo 
goza de una eficacia real como antiperiódico: y bajo este 
aspecto se le puede ordenar en las fiebres interm itentes ó 
rem itentes, cuando 110 existe contraindicación alguna por 
parte  de las vias digestivas, en las fiebres de supuración v 
sobre todo contra los accesos febriles, determ inados ñor 
el cateterismo del conducto de la uretra. Hé aqui las p re
paraciones de que yo me he servido v las dosis á eme las he em pleado: “ 1

Polvo................... de media á una dracma.In fusión . de media a dos onzas.
Extracto de medio escrúpulo á media dracma.A gua.................... dos libras.
T in tu ra   . de una á das dracmas.

Ja rab e ..................de una á dos onzas.
Vino......................de una á dos onzas.

2.° Subearbonato de sosa asociado á la manzanilla vulgar. ¡ Matricaria chamomilla.j
Durante los cuatro prim eros meses de este año tuve 

que tra tar gran núm ero de individuos de la clase pobre 
atacados de fiebres interm itentes. Con este motivo me 
dedique á buscar un medicamento ba ra to , capaz de cu
ra r  tan bien y tan pronto la fiebre interm itente como 
lo hace la quina, este específico por excelencia; y des
pués de haber experim entado gran núm ero de sustancias 
de la materia médica, se fijó mi elección en el subearbo
nato de sosa, que asocié á la manzanilla vulgar, hacien
do preparar la bebida siguiente:

Flor matricariae chamomilla?.........  escrupulum unum.
Aquce bullientis.................................  libram unam.
Infundatur per unam horam; postea cola et adde:
Sub-carbonati sodee.  ....................  dracmam unam.
Syrupi s aechar i albi. . '....................  unciam unam .
Para tomar por medios vasos de hora en hora duran te 

la apirexia. Esta bebida, que se podría por excelentes ra 
zones llam ar la bebida febrífuga del pob re , me ha pres
tado tan grandes servicios, que no he podido ménos de 
ponerla en conocimiento de los prácticos, á fin de que 
ellos mismos la experim enten.

-—La pasta—piedra se Va generalizando cada vez más 
en Inglaterra desde que á un tal Sr. Adcock le ha sidod¿\do 
el descubrir un procedimiento para preparar una masa 
de basalto que puede ser aplicada en moldes & c ., cual 
si fuera caldo de hierro fundido. El basalto fundido m e
diante la acción del fuego presenta una especie de masa 
vidriosa de color negruzco, pero de m uy bonito aspecto. 
Faltaba un procedimiento de poderle convertir otra vez 
en p ie d ra , y esto se ha conseguido con el invento del 
Sr. Adcock. El basalto en esta disposición puede hallar 
aplicación en la construcción de casas, para conductos 
ó cañerías de aguas, pavim entos para cu b rir tejados &c 
puesto que sé deja perfectamente lam inar. Es veteado 
como la m alaquita, y resiste extraordinariam ente á todas las influencias atmosféricas.

—Los prim eros ensayos que se han hecho en Inglater
ra para constru ir y hacer andar el arado de vapor, han 
demostrado que el instrum ento nuevo no debia tener la 
forma de un arado , y que esa labor que divide la tierra 
sin revolverla debe ser reemplazada en los instrum entos 
nuevos por la imitación de la labor más perfecta que se 
conoce, la del cultivo hortícola.

Estas observaciones que han guiado después á los in 
ventores, han servido al Capitán austríaco Baiier y Mr. 
Barrat para la construcción de sus cavadoras de vapor. 
Mr. de La Nourais, que las ha descrito, dice que parecen 
haber sido el resultado de continuados experim entos, y 
dado resultados m uy positivos.

Este aparato representa una especie de locomotora 
sostenida por cuatro ruedas de ancha llanta. Mediante el 
efecto sim ultáneo de ruedas dentadas y de excéntricos, 
la acción del vapor pone en movimiento un sistema de

azadas formado de seis hierros reunidos y suspendidos por bajo de la máquina.
Estas azadas que revuelven com p’etam ente la tierra 

ejecutan un trabajo de excavación que imita perfecta
mente al que se obtiene por la mano del hombre.

Se las ve sucesivamente clavarse y penetrar en la 
tie rra , levantarla después y revolverla. En fin , por m e
dio de una cadena sin fin , el sistema de azadas, después 
de la operación , viene á tom ar su sitio prim itivo. Los 
hierros de estas azadas, que por una disposición p a rti
cular tienen de dos á seis pulgadas de largo, pueden le
vantarse y caer 30 veces al minuto por lo m én os; y se
gún su longitud penetran  en la tierra á una profundidad 
de 6 á 12 y aun 48 pulgadas.

A la parte posterior va unida una herse de hierro, 
que sirve para nivelar la tierra y  rom per los cavones.

La m áquina m archa progresiva y regularm ente por la 
acción que el vapor ejerce en las ruedas de la parte a n 
terior. Las ruedas dentadas que tiene á los costados s ir 
ven para regularizar el movimiento. Llegada á la ex tre
midad del terreno, la m áquina vuelve por sí misma , sin 
in te rrum p ir ni un instante su trabajo.

Un hom bre ó dos, según su im portancia, bastan para hacerla m aniobrar.
Sirviéndose de esta cavadora sin interrupción, puede 

d u rar 10 años, sin renovar sus partes esenciales. Pero á 
fin de dism inuir los gastos de sostenimiento, se puede du 
rante el verano, ó en tiempo de lluvias, suprim ir el sis
tema de cavar y servirse de la m áquina como locomóvil 
utilizando su fuerza para batir, moler, p rensar y otros trabajos análogos.

Este aparato puede tam bién serv ir para facilitar y 
acelerar los trabajos de los ferro -carriles  y  aun de los 
canales, sin más que modificar la forma y construcción de las azadas.

En Alemania, se construyen m áquinas de 3 á 4 aza
das y de 8 á 4 0. De un mes á seis sem anas bastan ún ica
m ente pare establecer y m ontar una de las últimas.

—Según observaciones hechas por Mr. Bert, y com uni
cadas á la Sociedad de Geografía y Estadística de N ueva- 
York, existe en el Océano Pacífico una corriente que se 
dirige al N. y E. de la costa de A sia, y que al parecer 
coincide con la del Océano Atlántico. Asi que se en tra  en 
aquella corriente, sobe la tem peratura del aire y del agua; 
el calor del m ar excede al de la a tm ósfera; pero este fe
nómeno desaparece cuando se abandona la corriente. En 
el lado N. O. el cambio es mucho más repentino que en 
el S. E .; y  en toda la línea fronteriza, lo mismo que en 
el centro , el choque de las olas es tan fu e rte , que sé ase
meja al movimiento del m ar cuando se estrella en las ro
cas. Ya el célebre navegante Cook habia advertido en las 
costas del Japón una corriente hacia el N. E llamada 
Kurosiivo por los indígenas, á causa de su tinte Oscuro 
que se destaca sobre el fondo verdoso del resto del agua. 
El Kurosiwo proporciona á la isla de Nipón por cuya 
inmediación pasa, un  clima más benigno que el de la 
Union-Americana bajo la misma latitud. Su influencia se 
hace sentir igualm ente en las costas de la California v d e  
Oregon : asi es que en el Pugét-Sund Í48° de latitud" N.J 
los inviernos son tan templados qué nunca se ve nevar, 
begun p a re ce , existen algunas relaciones an tre  estas tres corrientes.



Según nuestras noticias, se halla ya concertado para 
la Zarzuela el ajuste de la Sra. Doña ‘ Amalia de Cappa, 
discipula del conservatorio imperial de Milán, donde es
tudió con la ledesco  y la Gazzaniga, bajo la dirección de! 
fam oso maestro Lampcrti. Esta excelente artista debuto 
en Trieste con Guaseo v Y ares!, y después recorrió los 
principales teatros de Lombardía y Piamonle. Luego vino 
aj listad a á "Valencia , de donde fue llamada por el Sr. Sa- 

amanea para el Circo de M adrid : aquí obtuvo éxito e x 
ce len te  con Tamberlik y Ronconi. Posteriormente volvió 
¿i Italia, y de allí fu e ‘ajustada á San Petersburgo. Las 
óperas donde la Sra. Cappa ha obtenido mayores aplau
sos, son: L u cía , Elixir, Ihdisario, María di iíohan, U rda, 
B arbieri, Sojfo, N orm a, I Lombardi y Hernán i. {Epoca.}

Tenemos que dar una noticia triste para los dilettantis, 
v más triste aun para los partidarios ya declarados de la 
Úr tola ni.

Digiinos nosotros hace ya algún tiempo , y desde la 
prin lera indisposición de la Penco , que si realmente esta 
señorita había sufrido alguna afección de pecho era 
probable que cantara raras veces.

La indisposición de la Penco era en efecto una enfer
medad del costado, que esta aun lejos de desaparecer, y 
parece que si continúa en tal estado algún tiempo todavía, 
la Penco se verá obligada á vivir en su clima n atal, que 
xa la han aconsejado los médicos. Se piensa por consi
guiente en rescindir la contrata. [Criterio.

t erca del Ilovo do Manzanares, pueblo distante cua
tro leguas de esta eoríe, mató anteayer un cazador á un 
animal muy semejante á la pantera, asi en el tamaño y la 
figura , com o en los colores de la p ie l, y se conoce debia 
serlo también en cuanto á los instintos feroces, pues se 
le encontró un conejo dentro del estómago.

Una persona inteligente se ha encargado ya de dise
car esta liera , cuya procedencia se ignora , y  q u e , á no 
haber m uerto, seria probablem ente el azote del ganado 
en la comarca que recorría. 'Esperanza/

FIG U E R A3 2 ó de Octubre. —  Hace cuatro días tene
m os entre nosotros al Sr. Obispo de Gerona con objeto 
de suministrar el Santo Sacramento de la Confirmación. 
Este prelado manifiesta en todos sus actos su mucho celo, 
caridad y  mansedumbre.

Fd dom ingo asistió al o fic io , y ocupó la cátedra del 
Espíritu-Santo, pronunciando un"discurso, que, estando 
al alcance de todas las inteligencias, estaba lleno de unción 
evangélica. El templo se hallaba enteramente ocupado.

Por la tarde asistió á la conferencia de San Vicente de 
Paul, instalada en la villa desde el mes de Abril último. 
Le agradó el estado en que se halla la asociación, cuyo 
objeto es el de socorrer las familias indigentes y á los 
infelices enfermos. S. E. encom ió lo caritativo de esta 
institución, y dió una respetable limosna para que ingre
sase en el fondo de socorros, y permaneció desde que 
empezó la sesión hasta que concluyó.

Pasan de 2,000 los infantes de ambos sexos á quienes 
ha suministrado el Sacramento de la Confirmación, y aun 
quedan algunos que lo recibirán quizás mañana.

También visitó los enfermos del hospital, prodigán
doles los consuelos espirituales y  repartiendo varias li
mosnas.

En Llansá distribuyó igualmente una gruesa cantidad 
entre las familias p ob res , y por cuantos pueblos pasa la 
visita va dejando muestras visibles de su inagotable ca
ridad. Prelados como el de Gerona merecen las simpatías 
de todas las clases, el aprecio v la veneración más pro
funda.

Según hoy se dice, parece que mañana, día de San 
N arciso , celebrara el oíicio de pontifical, á cuyo acto 
asistirá el Ayuntamiento y una escogida orquesta". A u n 
que la parroquia es grande, dudo que pueda contener la 
afluencia de gente que se agolpará á esta función.

Hoy día de torna-feria (arrera tira) no hay tanta con
currencia com o de costum bre, por hallarse la gente ocu
pada en la siembra , pava cuya operación se presenta el 
tiempo excelente, y la tierra suficientemente sazonada. 
Los granos tienen hoy un precio m uy subido, en parti
cular los de siembra. EL trigo desdé 21 á 28 pesetas 
cuartera, según su calidad y el objeto á que se destina. 
El maiz se mantiene desde 40 á 44 rs.

Acaban de decirme que en un pueblo llamado Palau, 
tres horas distante de esta villa, ha ocurrido un doble 
parricidio. Ln hijo ha asesinado á su padre y á su m a
d re , y  en seguida lia atado á su propia mujer en un 
poste y ha escapado, pero ha sido cogido y conducido á 
estas cárceles nacionales donde se halla. Este asesino, se
gún se cuenta, es de muy malos antecedentes, p or ’ los 
cuales estuvo en presidio."Recogeré más datos y  los tras
mitiré á YY. {Conceller.')

EXTERIOR.

o Despacho particular do la G a c e t a  d e  M a d r id .—  Paris
4.° da Noviembre de 4856. —  Las concesiones délos cam i
nos de hierro rusos han sido otorgadas á los banqueros 
Stiegcti, baring, Hope, Pereire, Iloííinguer Cve.

El Mor ni m ¡ -P os i d ice  que e ld ia  28 de O ctubre es
p irab a  el plazo fijado para  eva cu a r el territorio  tu rco  
y ce rra r  el estrecho de los D ardanelos á ios buqu es 
de gu erra  e x tra n je ro s ; pero  q u e  com o Rusia no ha 
e jecu tad o  aún todas las estipu laciones del tratado de 
p a z , resulta  de aqui qu e  las ob liga cion es  de las 
dem as P otencias se hallan igu a lm en te susp endidas. 
En su con secu en cia , la o cu p a ción  de los P r in c ip a 
dos p or  el e jército  austríaco  con tin úa , y la escuadra  
in g lesa  p erm anecerá  en el m ar N egro hasta el fiel 
cu m p lim ien to  de las con d icion es  de la paz por parte 
de R usia.

> arios p c r iom cos  ue r a r is .  en especia l el rens. 
d eclara  sostener q u e , á pesar de cu a n to  ha d ich o  La 
C orrespondencia  p r u s ia n a , es positivo  que  T u rqu ía  
ha reclam ado la evacuación  de los P rin cip ados por 
los austríacos. El Conslihitionnell y La Patrie  hacen 
igua les declaraciones. El Journal des Debáis m an i
fiesta q u e , aun cu an d o no se pu ede  d ec ir  que la 
P uerta  haya reclam ado de una m anera oficia l con tra  
la ocu p a ción  de los P r in c ip a d o s , no p or eso es m e
n os cierto  qu e  ha m an ifestado  m uchas veces de una 
m anera bien  c la ra , y qu e  no deja  lu ga r á dudas, 
sus deseos de qu e  salieran  los austríacos de los 
P r in cip a d os  y las escuad ras aliadas del Bosforo.

H em os d ich o  que la Prensa de Oriente ha recla
m ad o con tra  la o cu p a ción  del te r r ito r io  tu rco , y  la 
perm a n en cia  en el Bosforo y  en el m ar N egro de 
las escuadras. l ié  aqui el a rtícu lo  qu e  sob re  el p a r
ticu lar ha p u b lica d o :

«La prolongación de la permanencia de algunos bu
ques ingleses en el Bósforo y en el mar negro, asi com o 
la formación de una escuadra bajo las órdenes del Almi
rante Lyons, han producido en Constanfinopla algunas 
conjeturas que conceptuamos exajeradas.

Se ha querido explicar aquel hecho aduciendo el man
tenimiento de lá ocupación austiiaca en los Principados 
danubianos, luego el asunto de Bolgrad, y más tarde el 
de la isla de las Serpientes. No tenemos la pretensión de 
fijar la verdad en medio de esas opiniones diverjentes; 
solo queremos explicar que, no habiendo espirado aún el 
plazo designado para la evacuación completa por el tra
tado de Paris, nadie debe extrañar que una de las Po
tencias contratantes aproveche hasta el último dia los 
medios de que dispone para apoyar su política.

Dentro de 13 dias cambiará la situación.
Se recordará que el tratado de Paris fue firmado el 

dia 30 de Marzo del presente año; las ratificaciones se 
canjearon entre los Plenipotenciarios en 28 de Abril.

El dia 14 de Mayo se firmó un convenio por los Em
bajadores de Inglaterra y de Francia, el Ministro de Cer- 
deña, el gran Y isiry  el Ministro de Negocios extranjeros 
de Turquía; este convenio establecía que el término de la 
evacuación se prorogaba por seis meses, contados desde 
el canje de las ratificaciones del tratado de París, por ha
berse reconocido que para terminar tan importante ope
ración era insuficiente el plazo de 40 dias estipulado en 
el tratado de 12 de Marzo de 1854.

Así pues dentro de 13 dias, es decir, el 28 de Octubre, 
es cuando debe espirar el plazo de la evacuación, y  cuan
do habrá de $er ejecutado el convenio anejo de los es

trechos que mantiene urgente la disposición de que p er
manezcan cerrados el Bósforo y los Dardanelos.))

El D iario de Constantino pía , corresp on d ien te  al 
cha 20 de O ctu b re  ú ltim o , d esm iente la noticia  de 
la p róx im a  p artid a  de la escu ad ra  in g le s a , y h ace 
ob serva r q u e  no han llegad o refuerzos qu e  den 
m argen  á p resu m ir se v erifiq u e  aquella  m archa.

lía  llegado á C onstantinopla  el M arques D oria, 
que p reced e  ai G eneral D uran do . E m b a ja d or  de 
Cerrión a

El E m b a ja d o r  de F rancia  cerca  de la corte  de 
Persia ha regresad o desde T eherán  á la capita l de 
T u rqu ía . Se d ice  q u e  aquel d ip lom á tico  ha acon se
ja d o  al Shah que  estipule la paz con  Inglaterra.

No se con firm a la noticia  de la d im isión  del Mi
n isterio turco. Es c ierto  que los M in istros p resen 
taron sus d im is ion es , pero el S u ltán  no las adm itió.

D esde el tem b lor  de tierra  o cu rr id o  el dia ! 2 
del ú ltim o m e s , las fortificacion es de R odas am ena
zan ru ina ; y si v iene á tierra  el fuerte (le Santa 
Ana , q u ed a ría  cerrad a  la en trada  del puerto.

S egú n  un  desp acho de M arsella , se eva lú an  en 
50,000 h ectolitros los a rrib os  de trigo . Los precios  
son { i n u aban enea l ni a dos.

La m ayor parte  de los p er iód icos  ingleses se ha
cen ca rgo  de la nota del M oniteur  relativa á la p ren 
sa inglesa , y dan toda clase d e  satisfacciones sobre 
sus in ten cion es , tanto acerca del E m perador N apo
león , com o de la con tin u a ción  de la alianza a n g lo -  
francesa.

AU ST R IA .— 1 iena 24 de Octubre. —  El General Mar- 
tini, Embajador de Austria en Ñapóles, al hablar á M. de 
Carrafa, Ministro de negocios E xtranjeros, de enviar un 
Plenipotenciario al Congreso de Paris siempre que la cor
le de las Dos-Sicilias fuese invitada al efecto de una m a
nera conveniente, el Ministro ha contestado haciendo va
rias consideraciones al Embajador. « El objeto del Con
greso es arreglar los asuntos de Oriente y  no los de Ita
lia ; en ningun caso podría abordar estas últimas cuestio
nes sin que los demas Estados italianos fuesen represen
tados en las conferencias de Paris. Ademas, el Congreso, 
por lo que hace á los asuntos napolitanos, no se com pon
dría en gran parte más que de adversarios del Gobierno 
de las D os-S icilias, y toda discusión de dichos asuntos 
seria entonces supórflua.» [Gaceta de Augsb-urgo.;

Idem 2 5 .—  El Conde de Rechborg lleva á Francfort 
instrucciones detalladas relativas al asunto del Ilolstein 
Lanem bourg, no solo en cuanto á la cuestión de los do
minios, sino para todas las cuestiones constitucionales 
que se refieren á los Ducados. Nuestro Gabinete no se ha 
dejado separar ni por M. de Bille-Brahe, Embajador de 
Dinamarca en Yiena, ni por M. de Bulow, Enviado espe
cial de esta P otencia , de la intención de someter la cues
tión á la Dieta germánica. Sabemos que la proposición 
que M. de Rechberg debe presentar á esta A sam blea, ha 
sido aprobada por el Emperador. Los dos Gabinetes de 
Yiena y  Berlín, aunque de acuerdo sobre los puntos prin
cipales en este asunto, harán sin embargo proposiciones 
separadas á la Dieta.

Nuestro Gabinete se ocupa muy activamente en liv o r  
de los detenidos de Neuchatel, y sabemos que sus esfuer
zos han sido coronados de un com pleto buen éxito. Está 
pronto también á apoyar enérgicamente la proposición 
que Prusia debe presentar á la Dieta relativamente al 
asunto de Neuchatel.

Se han recibido aqui despachos de nuestro Embajador 
en Ñapóles que consideran com o probable un próximo 
arreglo de la diferencia napolitana. [Gaceta de la Bolsa.)

Idem id, — No es ya un secreto para cuantas personas 
observan con atención las fases que nuestra política in
terior ha recorrido sucesivamente desde el fin de la guer
ra de Oriente, que nuestras relaciones se hallan restable
cidas hoy con Inglaterra, si no bajo un pié de intimidad, 
al ménos bajo el de una buena amistad. Lord Ramillón 
Seym our, con todo el saber y exquisita habilidad que se 
le conocen, ha contribuido poderosamente á provocar 
ese cambio político, notable especialmente por la circuns
tancia de que antes nos hallábamos eivu n  aislamiento 
com pleto, por decirlo asi, acerca de varias cuestiones 
capitales. Por eso se observará qu e , de algun tiempo á 
esta parte, el noble Duque está siendo aqui objeto de 
distinguidas y solícitas atenciones.

En manera ninguna me atrevería á cargar con la más 
mínima responsabilidad asignando, en mis predicciones, 
más ó ménos duración á la buena inteligencia que se ha 
restablecido entre nuestro Gabinete y el de Saint-James. 
En medio de las alteraciones radicales que á cada m o
mento surgen en la política cspeciabque las grandes Po 
tencias entablan, abandonan y vuelven á adoptar alter
nativamente, es im posible prever aún el dia en que 
nuevas alianzas formales y duraderas pueian  estable
cerse entre los principales Soberanos de Europa.

Austria, respecto de su política fundamental, ha o b 
tenido un prim er triunfo, aunque no sin trabajo. Sabi
do es que el Conde B u o l, á su regreso á Yiena, ó inme
diatamente después de la estipulación de la paz, sn b e 
neficio del Ínteres especial y bien entendido de Austria, 
no perdonó esfuerzo alguno para im pedir la reunión de 
los dos Principados danubianos en un solo Estado.

Se sabe también en Yiena lo que fue preciso hacer 
para dominar resistencias que parecían invencibles. Mer
ced al sistema enérgico y persistente, del Conde Buol, y 
al poderoso apoyo que últimamente encontró en cd Go
bierno inglés la cuestión de la separación política y ad
ministrativa de Moldavia y de Yalaquia, puede conside
rarse hoy com o resuelta en favor de Austria.

Nuestra diplomacia actual ha dado pruebas, come 
siem pre, de toda la destreza y habilidad que la distin
guen. Puede considerarse que sus esfuerzos se hallan 
coronados hoy por un éxito completo. Es lícito esperai 
con algún fundamento que, continuando ambos Princi
pados separados política y  administrativamente bajo do¿ 
Príncipes temporales, y bajo la soberanía de la Puerts 
Otomana, nunca nos será difícil mantener en aquel ter
ritorio, lo mism o que sobre el Danubio, nuestra alta pre
ponderancia política, militar y com ercial. (Correspondan- 
ce Ha-vas.)

P R U S IA .— Berlín 24  de Octubre— El consejo federal 
de Suiza ha declarado, según d icen , que iba á proponer 
á la Asamblea general una amnistía en favor de los dete
nidos de Neuchatel, á condición de que Prusia reconociese 
la independencia de Neuchatel. Esta condición no será 
admisible. Las pretensiones de Prusia sobre este Princi
pado no son dudosas, y  no puede dejarse obligar á que 
renuncie su buen derecho. Por otra parte , Prusia no de
sea en manera alguna que el asunto de Neuchatel sea la 
causa de un conflicto militar con Suiza : se trata única
mente de encontrar una senda de conciliación compatible 
con el honor de Prusia. Es necesario que ante todo los 
prisioneros sean puestos en libertad sin condición. Prusia 
tendrá que ver entonces si en el interés de la tranquili
dad general V de la población de Neuchatel deberá renun
ciar á sus derechos. (Tiempo de Berlín.)

Idem 2 5 .— Miéntras que por una parte se asegura 
que Austria ha consentido pura y simplemente en las 
conclusiones del despacho prusiano, se pretende por 
otra que Austria hizo reservas en su contestación, y 
manifestado la opinión de que las medidas ulteriores que 
debe reservarse la Confederación no tengan un carácter 
que comprometa la paz. Se sabe que entre las contesta
ciones de los Estados secundarios, la de Sajonia es la más 
categórica y que muestra más prudencia respecto á la? 
medidas que la Confederación pueda estar llamada á to
mar. ¡Gaceta de Colonia.)

Idem 2 6 .— Miéntras que algunos periódicos -extranje
ros anuncian que Prusia quiere retir i se del Zolhverein, 
sabem os, por el contrario, que Austria ha dado real
mente en los últimos tiempos algunos pasos que prueban 
(pie tiene intención de tomar parte.

La circular prusiana relativa al asunto de Neuchatel 
tiene la fecha de 29 de Setiembre. Yarios documentos re- 
lalivos al protocolo de Londres de 1852 y el protocolo 
mismo se hallan adjuntos. [Correspondan-ce IIaras:

R U S I A .  — San Petersburgo 47 de Octubre.— La Gaceta 
clel Senado de hoy publica ttn ukase del 3 de Octubre, 
colocando al Ministro del Patrimonio al frente de la Ad
ministración de las colonias militares de los Gobiernos de 
Nawgord , W iteps y Mohilew. Hasta ahora esta Adm inis
tración dependía del Ministerio de la Guerra. Esta m edi
da tiene por objeto mejorar la suerte de los colonos mili
tares, clase m uy atrasada todavía y que el Gobierno se 
esfuerza en civilizar poco á poco.

El primer paso en esta senda ha sido dejar á esos sol
dados sus lujos que antes se educaban por cuenta del 
Estado , y hacer de este m odo que nazca entre (dios el 
sentimiento de la familia.

Las minas de oro del Ural han producido poco este 
año.

La escuadra rusa para el Mediterráneo se compondrá 
de 11 buques, que saldrán unos de Kronstadt y otros de 
llelsinsgfors.

Las tropas de la guardia que han regresado después 
de una larga permanencia en Polonia , se hallan en mal 
estado. Un gran mí mero de soldados han entrado en el 
hospital, id.

SU E C IA .— Stockolmo 2 o  de Octubre.— La apertura de 
la Dieta se verificó hoy con el ceremonial de costumbre, 
lié aqúi el discurso pronunciado por el Rey en esta oca
sión. «Señores: Con verdadera satisfacción me veo rodea
do de los Representantes de la nación, seguro de encon
traren sus nobles sentimientos y en sus exclarecidas de
liberaciones una poderosa cooperación para asegurar la 
gloria y la prosperidad de nuestra patria.

»Os doy gracias, señores, sinceramente por las feli
citaciones que me habéis dirigido con motivo de los des
posorios de mi muy amado hijo el Duque de Ostrogothia 
con una Princesa de la ilustre casa ducal de Nassau. La 
parte que tomáis ei) mi júbilo paternal le hace todavía 
más caro á mi corazón.

«Encontrareis, señores, el reino rodeado de una con 
sideración general y  en un estado de bienestar que todo 
buen ciudadano debe reconocer con una profunda gra
titud hacia los beneficios de la Divina Providencia.

»Mc hallo en relaciones amistosas con todas las Poten
cias extranjeras. El 21 de Setiembre último he concluido 
con Inglaterra y Francia tratados que dan nueva fuerza 
á las antiguas y  gloriosas alianzas, y  que tienden á es
trechar más todavía los vínculos de amistad y  confianza 
que me unen á la Reina d e ja  Gran-Bretaña y al Empe
rador de los franceses.

«Nuestra industria se'halla en un estado floreciente; 
nuestro com ercio ha obtenido una extensión desconocida 
hasta ahora entre nosotros; nuestra agricultura ha h e 
cho grandes progresos, y  con un empleo mejor desú s 
productos ha podido exportar cantidades considerables 
de cereales. Una actividad laudable, secundada por feli
ces circunstancias, ha contribuido á la prosperidad gene
ral. A nosotros toca , señores, conservar á la nación sue
ca en el lugar que sus gloriosos recuerdos y su amor pá- 
írio le han señalado en la historia. Nosotros lo consegui
rem os, con un cuidado solícito por los intereses del Es
tado, con una justa apreciación de nuestros deberes, v 
con la fuerza y concordia de nuestras decisiones.

»L\ feliz unión fundada por mi ilustre padre, toma 
cada dia raíces más hondas en los corazones de pueblos 
herm anos, animados de un profundo respeto por los de
rechos recíprocos y por el sostenimiento de una común 
existencia. La identidad de origen y de soberanías histó
ricas que existe en los naciones escandinavas da nuevas
fuerzas á la unión. Fiel á mis deberes com o Soberano de 
reinos unidos: penetrado del noble pensamiento que for
ma la liase de su pacto fraternal, procuro completar las 
partes de este grande edificio que las circunstancias no 
han permitido concluir hasta ahora y  consolidar su du
ración

«Dos com isiones, compuestas de igual uúmero de in
dividuos suecos y noruegos, han concluido proyectos de 
ley que tienden á arreglar el comercio y la navegación 
entre Suecia y N oruega, asi com o el modo para hacer 
ejecutorias en uno de los dos reinos las sentencias p ro 
nunciadas por los Tribunales del otro. Una comisión m is
ta, bajo la presidencia del Príncipe Real, se ocupa en fija i 
los contingentes que cada pais debe suministrar para de
fender la independencia y sostener la gloria común. La 
perfecta unanimidad que ha presidido en sus delibera
ciones es satisfactoria para todo amante de su patria, 
Estos trabajos importantes se os presentarán durante el 
curso de esta legislatura.

»A medida que la producción de un pais aumenta, la 
necesidad de perfeccionar las vias de comunicación se 
hace sentir más. Los trabajos considerables que ya se 
Judian concluidos han producido grandes resultados, } 
cuento con vuestra cooperación para la terminación de 
vastas empresas que os propondré, á fin de establecer un 
sistema de caminos de hierro que contribuyan podero
samente á la prosperidad del pais. Será necesario creai 
un nuevo departa monto para los trabajos públicos, coi: 
objeto de dar mayor actividad y concentración á este 
parte importante de la administración que cada año ad
quiere m ayor desarrollo. Os haré conocer los cambios er: 
la Constitución que al efecto se hacen necesarios.

«Las diferentes medidas adoptadas desde la última Die
ta para contener los abusos que se habían introducido 
en la fabricación y venta de bebidas espirituosas, bar 
producido los resultados más satisfactorios, y he viste 
con satisfacción que la opinión pública se ha declarado 
abiertamente en su favor. La relación detallada que se o¿ 
presentará os hará conocer la necesidad de hacer algu
nas modificaciones en las cuotas existentes para llegar 
más seguramente al fin que se desea obtener.

«lie introducido en nuestra legislación aduanera la; 
mejoras adoptadas en la última Dieta, por las que el co
mercio y la navegación han obtenido estímulos y fran 
quicias esenciales. Creí presentaros ahora un proyecto 
de ley todavía más conform e á los sabios principios de h 
libertad de comercio.

«Un nuevo decreto, relativo á la instrucción pública 
acaba de promulgarse fundado en las ideas que se os ha
bían anunciado, y  que habíais adoptado. Espero los re 
sultados más satisfactorios para las generaciones futuras

«Una ilustrada tolerancia para las creencias ajenas 
fundada en el amor del prójimo é inspirada por una con 
viceion que ha venido á ser inalterable, forma la esenci; 
de los dogmas de la iglesia protestante. Digno es de ur 
pueblo cuvo gran Rey Gustavo-Adolfo com batió por h 
libertad del pensamiento y de la conciencia que ha sella 
do con su sangre, el seguir su ejemplo y marchar por si 
senda. Las antiguas leyes que coartan todavía la libertar 
de cultos deben pues desaparecer á fin de que la ley c o 
mún se ponga en armonía con el arl, 16 de la Constitu
ción. Proyectos de ley que tiendan á abolir la pena d< 
destierro y á producir diferentes mejoras en el Códigí 
criminal se os presentarán.

«Siendo la justa apreciación de los derechos de la m u
jer un garante seguro de su fidelidad por cum plir sus de 
beres y su misión en la familia, tengo intención de pro
poneros que la mujer no casada sea mayor á los 2o años 
lo cual existe ya en casi todos los Estados de Europa.

«Se os someterá un proyecto de Código de bosques 
elaborado por una Comisión nombrada especialmente a 
efecto. Esta cuestión es de la más alta importancia par; 
la conservación de nuestros bosques, en los cuales, solí 

| úna explotación prudente puede asegurar á nuestro co- 
í mercio la continuación de un tráfico lucrativo, y procu

rar a una de las necesidades más esenciales de los habi
tantes de nuestras regiones septentrionales.

«Siendo la primera condición del acrecentamiento no 
interrumpido del bienestar de la situación interior un 
perfecto conocim iento de e lla , se ha hecho necesaria la 
creación de una oficina central estadística, para ocupar
se más especialmente de las investigaciones y  trabajos 
que á ella son relativos. Se os hará una proposición 
acerca del particular.

«Se os propondrán diferentes medidas para aliviar las 
cargas que pesan sobre nuestros campos por el gran 
desarrollo- que exige el servicio de correos.

«El aumento del precio de los géneros exige una me
jora en la situación de los empleados. Una proposición, 
basada en la equidad conform e á los intereses reales del 
Estado, os será presentada sobre el particular. Estoy se
guro de que consagrareis á ella la atención séria que re
clama.

«A eré, por el trabajo que os entregaré, que se pueden 
suprimir muchas im posiciones. La floreciente situación 
de nuestra Hacienda permite proveer á las necesidades 
del presupuesto y  corresponder á las justas esperanzas 
de los empleados, sin aumentar los impuestos que ya fue
ron considerablemente disminuidos en la Dieta prece
dente.

«Estando ahora abierta la soúon de lo.-:> Estados gim e- 
rales, imploro el auxilio del Todopoderoso sobre sus tra
bajos, y os reitero, señores, la seguridad de mi Real b e 
nevolencia.))

SECCION GENERAL.

MEMORIAS LITERARIAS 
DE UN VIAJE A F R A N C I A ,

to r

DON FLORENCIO JTANER

CAPITULO I.

Razón de las memorias. —  Objeto del viaje,

Quien recorriere estas Memorias en busca de impre
siones de v ia je , guiado solo del deleite, no lea, pues no 
las dicta el aliciente de la gloria ni el afan de inmerecido 
aplauso. Las bellezas de Galiope, las fábulas de Melpó- 
mene, para nada han concurrido en ellas: pretendo úni
camente trazar un cuadro [que no será perfecto] del es
tado de la literatura en Francia ; del m ayor ó menor 
brillo que alcanza la imprenta; de la consideración que 
merezcan las letras españolas en el vecino Im p erio ; de 
los errores que es preciso com batir; de las m ejoras, en 
fin , que en materias literarias debemos prohijar.

Si alguna vez la pluma se deslizare con ternura y ar
m onía; si otras veces corriere con frialdad y desaliño, 
no se atribuya á artificio ni abandono. Quien escribe re
cuerdos miéntras cam ina, no goza siempre de iguales 
emociones. Unas veces el pintoresco y animado espec
táculo que se presenta á la vista , contemplando una na
turaleza llena de verdor y lozan ía , da brio al pensa
miento para comunicar á la  frase m ayor expresión y va
lentía. Muy á menudo también la desnudez de los pe
ñascos , las sombrías bóvedas de los bosques, entristecen 
el corazón del viajero, que apuntará solo ideas melancó
licas, ó dejará brotar de sus labios razones sin las galas 
de la retórica, ni las flores de la poesía.

Hé aquí por qué, sin pretensión alguna de agradar, 
solo con el deseo de ser útiles á nuestra patria , única 
pauta que regla todas nuestras acciones, publicamos es
tas Memorias, hijas del estudio‘ que hemos hecho de los 

Tiombres y de las cosas de la Francia. Y si confesamos que 
el objetó de nuestro viaje fue solo ilustrar, con auxilio 
de los archivos extranjeros, un trabajo histórico desti
nado á publicarse más adelante, ¿ no merecerán estas 
Memorias consideración alguna de la crítica ?

Nada interesante podemos referir desde la salida de 
Madrid, á últimos de Mayo (1856), hasta penetrar por 
las angosturas de los elevados Pirineos, cuyos picachos 
nos recordaban á cada paso aquellos tiempos heroicos en 
que nuestros valerosos bisabuelos prefirieron habitar los 
nidos de las águilas ántes que doblegarse al yugo sarra
ceno. Si el camino de Soria, Tudela, Pamplona y Elizondo 
no ofrece mucho que admirar á las imaginaciones poéti
cas, en cambio encierra recuerdos históricos que en con 
fuso tropel acudían á nuestra mente. La reconquista 
inaugurada por nuestros mayores en el Norte de la Pe
nínsula , la creación del reino de N avarra, y toda su tur
bulenta historia; los episodios sangrientos de las luchas 
fratricidas entre beamonteses y agram onteses; la bella 
figura del ilustrado Príncipe de Yiana, sobresaliendo de 
entre la ignorancia de su época; la bizarría de San Ig
nacio de Loyola, defendiendo el Castillo de Pamplona: 
la tristísima expulsión de los moriscos, efectuada en parte 
por el camino que recom am os; los sucesos todos de la 
memorable guerra de independencia y la última dinástica 
eran acontecimientos que recordábamos con amargura á 
medida que nos alejábamos de Madrid, punto habitual de 
nuestra residencia. N ada, tanto com o la memoria de lo 
pasado, sume al corazón humano en el desaliento del os
curo porvenir.

Pero las impresiones puramente históricas de nuestro 
v ia je , cambiáronse bien pronto en tristes emociones, 
apénas pisábamos el territorio francés. A medida que 
penetrábamos en el vecino Imperio, los terribles efectos 
de las inundaciones cubrían de luto á una mitad de sus 
habitantes. ¡Espantosa catástrofe! Aquellos dias en que 
todas las riberas del Ródano, del Saona, del Loire y  otros 
rios se vieron completamente inundadas, sirviendo de 
sepultura á centenares de confiadas v íctim as, jamas se 
borrarán de nuestra memoria. Desde Bayona á Burdeos 
acaso temerariamente, atravesamos nosotros mismos con 
el ferro-carril llanuras inmensas cubiertas de agua, so
bre cuya superficie solo lograban asomar su encrespada 
cabellera los bosques enteros de pinos. En la antigua 
ciudad de Tours vim os las señales palpitantes de la inun
dación en no pocas calles, cuyas tiendas destrozadas y 
paredes ennegrecidas daban á conocer el drama motiva
do por el desbordamiento de las aguas. Las lanchas que 
sirvieron para socorrer á los desdichados moradores de 
Tours,Tos cristales rotos, las ventanas desvencijadas, las 
estanterías y los letreros de las tiendas despintados y 
deshechos, eran los trofeos que encontraba el viajero á 
cada paso, horripilándose solo de considerar la lucha que 
debió entablarse en aquellas horas de agonía. Sobre todo, 
el espectáculo que se presentaba á la vista ántes de lle
gar á Tours, era en extremo desgarrador. (1 )

Campos de trigos y árboles enteros podridos por el 
agua; carriles v  wagones en no escaso número despar
ramados é inutilizados com pletam ente; enormes monto
nes de carbón de piedra mezclados entre el barro y los 
arbustos , á larga distancia de las estaciones del camino; 
faroles y  casillas de los guardas arrojadas por los bar
rancos: hé ahí lo que tristemente distraía el ánimo del 
que caminaba á orillas de aquellos grandes rios. Tuvi
mos la ingrata singularidad de ser los primeros en pasar 
en un tren uno de los magníficos puentes que se elevan 
sobre el L o ire , á medida que se retiraban las aguas. 
Esta vez el Loire supo elevarse sobre el puente, y  com o 
era natural la* estación del camino de hierro y  las casas 
de campo cercanas quedaron inundadas. A ámbos lados 
del cam in o , y  por entre las copas de los á rboles, cuyos 
troncos desaparecían dentro de una extensa superficie 
de agua , vimos frágiles barquillas guiadas por los desdi
chados habitantes que buscaban acaso sus muebles flo
tantes; pero también acaso el cadáver de algun individuo 
de ,sus familias. Un robusto pino sostenía en sus más al
tas ramas una casilla de madera de algun guarda del 
cam ino, y  por el rio bajaban á flor de agua panes y v a 
rios utensilios. Empujados los wagones por docenas de 
vigorosos trabajadores, que recogían en todas parles los 
diseminados y  enmohecidos ra ils , entramos en Tours. 
No fueron estos los últimos contratiempos ocasionados 
por las inundaciones. ¡A  los 11 dias de haber salido de 
Madrid entrábamos en Paris! En Francia, com o en to
das partes, la mano del hom bre es impotente para c o n - 
trarestar la furia de los elem entos.— (Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santa Eustoquia, virgen y  mártir.
Cuarenta horas en el Oratorio del Caballero de Gracia

A G R IC U L T U R A , IN D U STR IA Y COMERCIO.

De io s  partes  rem itid os  p or  la A dm inistración  gene
ral de a rb itr ios  m u n icipa les de esta v illa  , resulta que

(1) Algunos de estos detalles fueron enviados por el autor 
desde Paris á periódicos de Madrid, que los publicaron, amplian
do las relaciones de aquellas inundaciones memorables.

han entrado en el dia de ayer por las puertas de esta 
capital las cantidades d é lo s  a rtícu losqu e  á continuación 
se ex p resan  :

2,247 fa n eg a s  de tr ig o .
892 a rro b a s  d e h a r in a  de id .

3,600 lib ra s  d e  pan  c o c id o .
8,208 a rro b a s  de ca rb ón .

110 vacas que com pon en  41,291 lib ra s  de pese
566 c a r n e r o s  q u e  h acen  13,502 l ib ra s .

Lo qu e  se hace sa b e r  al p ú b lic o  para su inteligencia 
Madrid l.° de N oviem bre de 1 856.=*E1 Duque de Ber- 

w ick y  de Alba.

Nota d é lo s  p r e c io s  al p o r  m a yor y al p o r  m enor á que 
ex p en d en en  el m ercado los artícu los que á continua - 
cion  se e x p r e s a n :

A rrob a . L ibra .

Rs. vn . C uartos,

Carne de vaca ...............................  42 á 43 16 á 18
Idem  de carn ero   ............. . é . 18 á 20
ídem  de tern era ..................... . . 56 á 75 24 á \%
Idem de cerdo...............................  . .  á 38
T ocino a ñ e jo .................................  82 á 88 30 á 32
ídem fresco. . . . ........................... . ,  23 á 30
Idem en canal  .................  79 á 80
h o m o   . .  38 á 42
J.am oil...............................................  110 á 122 42 á 51
*¿c e ,t e  ' • •................ . .........  57 á 59 17 á 18
l ' lV)    84 á 42 10 á 16
í 3 ii............ ................ .. . 16 á 19
G arbanzos............................ .. 40 á 44 - 14. á 16
Judías........................... .. 24 á 26 ¿ Jo
A r r o z ................................................  26 á 34 10 á 12
Lentejas................................... ..  4 6 á 17 á 8
C a r b ó n . . . ......................................  á 8
Jabón  . . .    28 á 58 14 á 22
Patatas  .................................. 6 á 7 3 á i

Madrid 1.a de N oviem bre de 1856.

ALBONDIGA DE MADRID.
PRECIOS E N  EL M ERCADO DE H O Y .

C e b a d a ................... . .  de 4 9 % á 53 rs . vn.
A lga rroba s ........................ de á 49 rs . vn.

Trigo ten dido. Precio*.

2 5 .......... á 74
162.......... 84

98 ..........  85
12  86
6 6 .........  86 y*
62.........  87
8 0   88
42.........  90 Ya
2 6 .........  91

573
Madrid 1.° d e  Noviem bre d e  1 856.*=* El In terven tor 

José Aldaco.
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Amberes 27  de Octubre. — D iferida , 23 1 /4  papel.— 
Interior, 38 papel.

Amsterdam 2 7  de Octubre.^—  D iferida , 23 5/16.— In
terior, 37 3 /8 .— Prost, 61 1/2.

Londres 27 de O ctu b re .— E x te r io r , 4 2 — Diferi
da, 24 1/4. —  Certificados, 6 .— Pasiva, 6 1/2.
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DICCIONARIO TEORICO-PRACTICO DEL ENJUICIA- 
miento c iv i l , con arreglo á la ley de 5 de Octubre de 
1855 y  disposiciones posteriores.— Contiene:

1.* Toda la parte teórica de la ley y  sus reformas ó el 
texto respectivo.

2.° La parte de aplicación de la ley ó su práctica, ó 
sean todos |los formularios de escritos y  procedimientos 
judiciales comprendidos en cada uno de sus casos.

3.° Notas explicativas de los puntos dudosos ú om iti
dos en la ley.

4.° Las referencias para encontrar en el acto sin difi
cultad cualquiera materia que se busque.

5.° Los modelos de las escrituras correspondientes á 
dicho enjuiciamiento.

6.° Una tabla sinóptica de concordancias entre los ar
tículos de la ley, colocados por orden riguroso de su n u 
meración , y las palabras aTabéticas para evacuar en el 
Diccionario las citas de los artículos antedichos, y  para 
que pueda usarse el presente libro com o elemental.

Obra necesaria á los Magistrados, Jueces, Alcaldes, 
Fiscales, Relatores, Abogados, Escribanos, Secretarios de 
Juzgados de paz, Procuradores, litigantes, alumnos de Ju
risprudencia y Notariado, y  á todos los dependientes de la 
curia de España, por D. Pedro López Claros, doctor en 
jurisprudencia, Absgado del Iitre. Colegio de esta corte 
y catedrático de la Universidad central.

Condiciones de la publicación.

Se repaíTe una entrega semanal de tres pliegos de 8 
páginas cada uno, y  de tam año, papel y tipos iguales al 
prospecto.

El precio de cada entrega en Madrid es de 2 rs., y 2̂ 4 
en provincias, franco de porte.

La obra constará próximamente de 24 á 28 entregas. 
Yan publicadas 18. Pagando toda la obra ántes de su ter
minación , el precio será 38 rs. en Madrid y  48 en p ro 
vincias. Concluida que sea , costará 50 rs. en Madrid y 
60 fuera.

Se suscribe en Madrid , en las librerías de la Publici
dad, pasaje de Matheu; de Poupart, calle de la Paz, y  de 
Cuesta, calle Mayor. En provincias en las principales li
brerías y Administraciones de correos.

Puede hacerse directamente la suscricion por medio 
de libranzas ó sellos de correos en carta franca á D. José 
Feltrer, Administrador del Diccionario del Enjuiciamien
to c iv i l , calle de Santa Bárbara, núm. 2, cuarto princi
pal de la derecha, Madrid.

OBRAS DE TEXTO PARA LA FACULTAD DE TEOLO- 
gía en las Universidades y Seminarios conciliares.

J. Perronne, Pradectiones theologicae: editio diligenter 
emendata, sola varáis et recentissimis accessionibus ab 
auctore locupleíata, inter eas, libellus de Immaculata 
B. MarLe Yirginis C onceptione: aucta instiper ad calcem 
operis rerum preecipuarum Índice locupletissimo, 1856: 
cuatro tomos en 8.° marca á 80 rs. en rústica.

J. Perronne , Prarlectiones theologicce ab eodem in 
compendium redactas: editio 26 recognita, aucta et em én
dala: dos tomos 8.° marca á 34 rs.

Esta edición es la única con las últimas correcciones 
del autor, impresa en 1854.

Las rebajas serán siempre proporcionales al número 
de ejemplares que se pidan.

Se venden en las librerías de Hurtado y  Poupart, 
calles, de Carretas, núm. 4, y  de la P az, núm. 6 , a las 
que se dirigirán los pedidos.

En dichas librerías se venden las demas obras de lexto 
de los Seminarios conciliares. 4283

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y Administración, por D. Francisco de Cárdenas,
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, y en la 
librería de la Publicidad, pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado 
ría de la Jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad , establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real, desde el establecimiento de este C uerp o  
hasta fin de 1851.

ANUNCIOS PAR TICULARES.

GUIA DE FORASTEROS.
Se previene á las Corporaciones y  establecimientos, 

cuyos Jefes y demas empleados de Real nombramiento se 
incluyan en la Guia de Forasteros, que para la del 
de 1857 se sirvan pasar notas autorizadas en debida for
ma á la Administración de la Imprenta N acional, ■
deberán hallarse precisamente para el 1.° de Diciembr 
próx im o; pues al paso que por este medio se co^sl Ĵi| 
mayor exactitud, no permite tampoco lo adelantado o 
tiempo que se pidan directamente dichas notas a toao 
los establecimientos ó Corporaciones.


